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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

IN S TITU TO  ESPAÑOL DE M O NE
DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
15 de abril de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ...........................
Libras ..............................
Francos beigas ...............
Dólares .......................... .
Francos suizos ................
Reichsmark .................... .
Florines ...........................

1 Escudos ...........................,
Pesos, moneda legal ......
Coronas suecas ............. .
Liras .......... ..................... .
Coronas noruegas ..........
Coronas danesas .............
Peso chileno .................. .

9*!5 
44,00 

. 25,00 

. 10,95 

. 253,00

4,10

* 43o °  
2,60 
2,62 

. IO ’95

2,29, 

► 35*7°

9*35
45*°°
25.60
i 1,22

25 9*3 5,
4,20

44*60
2,66
2,68

11,22

5 2*35
36.60

IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE MONE
DA EXTRANJERA 

H ab ién d ose  e x tra v ia d o  el resgu ard o  
¡de d ep ó sito  exp edid o en B u rg o s  por el 

41 C om ité d e  M oneda E x tra n je ra , c o n 'f e 
cha 25 de e n tro  de 1938. señalado, Con 
el núm . 347, com p ren sivo  d e  Sm/1. 450 
en C é d u la s  fjel B a n co  H ip o tecario  N a
cional A rg en tin o ,- 5 por 100, serie  A , 
a fav o r d e  doña P ila r P rieto  P érez, se , 
anuncia al p ú b lic o  para que el q u e  se 
crea con derecho a reclam ación , la ’ ve
rifique d en tró  del .plazo de un m es, a 
contar d esd e  la  fecha de p u blicación  del 
presente, anu n cio , ad virtien d o  qu e tran s
currido dicho p la zo  sin reclam ación  de  
tercero se' exp ed irá  e l corresp on d ien te  
duplicado, an u lan d o  el p rim itivo  y que-

■ ¡dando.este In stitu to  e x e n to  d e  toda res
ponsabilidad.

M adrid, 8 de abril de 1946.—^Instituto 
'Español de M oneda E x tra n je ra , el Jefe  
¡de V a lo res , L . lE rcío . •

1.674— O .______________ i . a i5-4w94<>

M IN IS T E R IO  
DE* ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España e n  L a  
Habana

El señor C ó n su l gen eral de E sp añ a  en 
La H abana participa- a  este  M in isterio  
el fallecim ien to  dél espaTioj José Pérez

■ García, n atural de L a  E stra d a  (P on te
vedra), h ijo  de F ra n cisco  y Ju an a, de 
cincuenta y  un años, soltero, obrero,, 
ocurrido ol 21 <|e se p tiem b re  de 1945.

El señor C ónsul general de España en 
La 'H abana participa a este  'M inisterio 
el fallecí m iento del e s p a ñ o l. A lfon so Se- 

, villano, de c in c u e n ta ’ años, n atural de

Iruelos (Salam anca), .hijo de A ndrés y  
R eg in a, soltero, trafican te en pescado, 
ocurrido el 23 de m arzo  de 1945.

Consulado Gene fal ¡de España en Orón

El sef\or C ón sul de E sp añ a  en O rán 
participa a este M inisterio el fallecim iento 
del españql Jaim e F ortes, de  ses-entS y 
e ch o  años, natural de A lm ería , h ijo  de 
Juan- y  Josefa, viudo, ocurrido efl 22 do 
m arzo de 1941.

Consulado de España en Baldía BWnca

E l señor C ón su l de E sp a ñ a  en B ah ía  
B lan ca  p artic ip a  a  este  M in isterio  el fa 
llecim ien to  del españop B en ito  O lv ara , 
n atu ra l de  S ire sa  (H u e sc a ), h ijo  de M a 
rian o y  M aría, de seten ta  y  och o  años, 
viudo, jornalero , ocurrido e l 25 *de junio 
de 1944, en el H o sp ita l «G obernador 
C enten ario» .

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO  

Dirección General de la Guardia Civil
Anuncio de subasta

L a  Jun ta A d m in istrativa  de esta  D irec
ción G en eral, en sesión celebrad a el d ía  
13 del actu al, en v ista  de h aber sido de
clarad a  desierta, por fa lta  de lid ia d o re s , 
la  su basta  para la  construcción  de  una 
casa-cu arte l en San Juan las F on s (.Ge
rona), cuyo anuncio fu é  publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
núm ero 63, de fecha 4 d e  m arzo últim o,

* acordó :
Q u e se anuncie la celebración de otra 

segunda, ba jo  las m ism as condiciones q u e  
la reseñ ad a, y que cuyo acto se Celebre 
con las form alid ad es establecidas,, a  las 
once horas del día siguien te en qu e se 
cum plan vein te naturales de ila inserción 
de este anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O . ¡Las proposiciones 
se adm itirán  en e sta  D irección  G en eral 
(Jefatura de T ran sm ision es y O bras), du
ran te vein te días n atu ra les, contados a 
p artir d ich a  publicación , y -en la ca
becera de la  131.a C o m an d a n cia , en G e
rona, durante í|h0ciséis d ías, tam bién n a
tu rales, a , partir de lia m ism a fecha de 
publicación.

L o  qu e se hace  público p ara  gen eral 
, conocim iento.

M adrid, 11 de abril de Í946.— El C oro- 
( nel Jefe  de E . M ., Lu is de R u te  V illa- 

nova.

686— 0 .

LABORATORIO Y PARQUE CEN
TRAL DE FARMACIA M IL ITA R

Embajadores, número 75

Anuncio

S e precisa’ la  adquisición de diverso m a- 
le r ia l de E fectos (cajas de cartón r íg i
das); cuyo detalle , precio lím ite  y condi
ciones técnicas legales se encuentran  e x 
puestas en el tablón de anuncios de e ste ' 
C en tro, a disposición dé quien pueda in
teresarle. H oras, de ocho a  catorce.

Se adm itirán ofertas hasta e l d ía  22 del 
a ctu a l, inclusive.

El im porte del anun cio será satisfecho 
por el- adjudicatario .

M adrid , 8 de abril de 1946.— E] C o ro 
nel D irector, L u is Benito.

691-O  / «.

IN S TITU TO  SOCIAL DE LA MARINA

Concurso-subasta de las obras de e .ins
trucción del Hogar del Pescador en 

Melilla

H abien d o concluido el p lazo  señ alado 
p or e l 'I n s t itu to  Social d é l a  M arina pa- 

, ra  la adm isión de p ro p u estas de opción 
al co n cu rso -5Hibasta de las obras de 
con strucción  del H o g ar del P escad o r en 

'M  el illa ,,

S e  hace sa b e r: Q u e  el d ía  24 del co
rrien te  m es d e  abril, a las once horas, 
en el In stitu to  Social de la M prina, ca
lle  de  G én ova, jiúm . 24. se procederá a 
Ja  a p ertu ra  de J°s sobres- p resentados 
en  p lazo  op o rtu n o  y a la su b asta , an te  
N otario  a  quien  por turno corresponda 
y  m iem b ros com p o n en tes «do la  m esa 
que se designen oportunam ente.

M adrid, 13 de abril de 1946.— E l C o -  
| m isario , P a scu al D ie z  d e  R iv era .

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE 
O V IED O

&

Secretarla de Juntas Administrativas
Cédula de citación

D escon ociénd ose el dom ĉ ^^° de. José 
-Villa C astró , qu e segú n  él lo  tenía en . 
G ijó n , C a m ’pona. se le h a ce  saber, p or 
m ed io  d e  la  presente,- q u e  a  las on ce 
h o ra s del. día 30 de los co rrien tes , del 
año actu al y  en e sta  D e leg ac ió n  de H a 
cien d a, calle  do Sa-n V icen te, se  ce leb ra 
r á  Ju n ta  A dm in istrativa , p a ra  v er y  fa 
lla r el expediente n úm ero 13/46, in stru i
d o p or contrabando dé tabaco , en  el que 
f ig u ra  com o en cartad o , así co m o  q u e  *  

p u ed e  p resen tar en el a cto  de la  Ju n ta  
la s  pru ebas q u e  estim e p ertin en tes a  su  
m e jo r  defen sa, jy que tiene derecho, a 
d esign ar un V o ca l que fo rm e p arte  d e  
la s  m ism as, el cu a l h abrá  de ser indi
v id u o  de H a C ám ara  de  C o m e rc io  o In
d u stria l m atricu lad o en esta  ca p ita l, con  
m á s de cinco años d e  e jercic io .

L o  q u e  se . p u blica  a los e fe cto s  del 
’ a rtícu lo  37 del R e g la m e n to  de P roced i- 

•mientos de 29 d e  ju lio  d e  1924, a d vir
tién dole qu e íoo con cu rrir será  fa lla 
do en rebeld ía. '

O vied o, 6 de abril de 1946.— E l S ecre
ta r io  de  Ju n tas, C . . P r íe s .— V .°  B .°, ei 
D e le g a d o  P resid en te  (ileg ib le).

569— 0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
O VIED O

Secretaría de Juntas Administrativas 1

Cédula de citación

.■ D escon ocién d ose  e l d o m icilio  de lo s 
en cartad o s en, el exp ed ien te  n úm ero 77 

. de 1945, in struido poi* rifa  ilegal* que a 
continuación  se relacionan : A m elia  Me-- 
n éndez N o v o ,  'V ic to rin a  A dela  D í^ z 
G u tz , O lg a  P run eda A bóño, C risa n ta  
O rdóñ ez B arril y  M a rg a rita  Pérez V iñ a , 
se  les hace  saber, por m edio de la  pre
sen te , q.ue a  la s  on ce  horas d el d ía  30 
de  los co rrien tes del año actu al y  en 
e sta  D elegación  de H acien da, calle  de 
S an  V ice n te , se celebrará  Junta A d m i
n istra tiv a  para ver y fa llar el exp ed ien 
te  antes m encionado, en la que figuran  - 
com o en cartadas, así com o qu e pueden 
p resen tar en  e l  a cto  d e  lav Ju n ta  la s  
p ru eb as que estim en  p ertin en tes a su
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m e j o r  d e f e n s a  y  q u e  t i e n e n  d e r e c h o  a  
‘designar un Vocal que forme parte de 
4a. misma, el cual habrá- de ser indivi
duo ule la Cám ara de Comercio o .indus
trial matriculado en esta capital, con 
¡más de cinco años de ejercicio.

L o  que se publica a  los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Procedi- 
’mientos de 29 de julio de 1924, advir
tiéndole que de r:o concurrir será falla
do erfi rebeldía.

Oviedo, 6 de abril de 1946.— El Secre
tario do Junta». O.- Príes.-*—V .°  B .° ,  el 
'Delegado Presidente (ilegible).;

570— Q.

S U C U R S A L  D E  LA CAJA G E N E R A L  
D E  D E P O S IT O S  D E B A R C E L O N A  

Delegación de Hacienda
Habiéndose extraviado un resguardo 

dé' 7.050 pesetas* expedido por es ta  -Su
cursal en 2 1 en .iro 1942, con Uos núme
ros 161 de entrada y 67.246 de registro, 
correspondiente ai depósito constituido 
¡por'don Ju a n  Ju iia  Gayá, para respon
d e r l e  los cargos por Ü tilidadv», en vía 
ejecutiva, números 004/33, 10 .011/34,
'1S.o34/39 Y 4 °  v 18.035/40, a disposición, 
del limo. Sr. Delegado de Hacienda de 1 
'Barcelona.

Se  previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presen te en esta> 
Sucursal de Barcelona, en la inteligen
cia de que .están tomadas las precaucio
nes oportu-nas para que no se- entregue , 
el referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
¡ningún valor ni efecto transcurridos que 
•san dos meses*, desde la publicación-- de 
este anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  v en el de la provincia 

- >sin haberlo presentado, ron arreglo-a  lo 
‘dispuesto en el artículo 36 del R e g la 
mento de 19 de noviembre d e .  1929.

Barcelona, 27 de febrero de 1046.—;
E l  Delegado de Hacienda (ilegible).

32 1 - 0 -

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE 
L E O N  

Nueva industria

Peticionario : Dorl Carlos Zapatero
Palm a. f - •

Domicilio: Valenzuela, 6.— Madrid. .
Objeto : Construcción de un ramal de 

* línea trifásica, a 13.000 voltios, y caseta 
de transformación de^ 13.200/220/127 
.voltio#, de 10 K V A .

Producción : Unos 20.000 kw-h al año.
. Esta  industria empleará materiales de 

procedencia nacional.
•Se hace pública esta petición para que ' 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los eserbos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pD- 
zo de diez días, en J a s  oficinas de esta 
Delegación de Industria.

León, 9 de abrid de 1946.— El Ingenie
ro Jefe, Antonio Martín Santos.

’ —  O *0 / Q - U - •

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
L E O N  

Ampliación de industria

Peticionario: Don José  Lorenzana. .
Domicilio : La  Magdalena. \
Objeto de la ampliación : Sustitución e

instalación e n  su central, de 2 turbinas 
de eje horizontal de 37 y. 45 H. P. con 
un alternador • de 30 K V A .,  acoplado a 
éste último.

Ampliación dd servicio a varias loca
lidades próximas.

Aumento de tensión de la ilínea general 
de alta de 3.000 a 6.000 \oltios.

Esta industria empleara materiales de 
. procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para.que 
ilos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debí-demente reintetgrados, dentro del 
plazó de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de industria.

León, 8 de abril de 1946.— E l Inge
niero Je fe , Antonio Martín Santos.

576 - 0 -

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE 
T E R U E L  

Transporte de energía eléctrica

Grupo  1 . º , apartado b)

Peticionario : Emergía Eléctrica del Ma
jares, - S. A .— Valencia, plaza Marqués 
de Rstella, núm. 3.

Objeto : Línea de interconexión entre 
las Centrales de uLos Villanuevas» (Ol- 
ba) y ((Los Arcos» (Arcos de las Salinas).

Tensión, 10 K V .
Potencia : 200 K V A .
No necesita importación de maquina

ria ni materias primas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se considere^ afec
tados por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez, días, en las oficinas de esta .De
legación! de Industria (plaza Domingo 
Gascón, 11).

Teruel, 30 de marzo de 1946.— El In
geniero je fe ,  Luis  ¡María Mascdivei*

436-0 '_____________________

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
N AV ARR A 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Manuel Porcada Pe- 

llicer.— Suldevija ,  núm; 19.—Tudela.
Objeto de la ampliación : Pretende em

paquetar a máquina el estuchado de azú
car que actualmente hace a mano.

Producción : L a  m i u ni a actual de 
120.000 kilogramos de azúcar en estu
ches.

Maquinaria a importar : U na maqui
naria empaquetadora, con un valor apro
ximado de -50.000 pesetas.

Esta  .industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se consideren afec
tados . por la n j s m a  presenten los es
critos que estimen QpoWunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, -en ¡las  ̂ oficinas 
de esta Delegación de Industria (Teo- 
baldos, 7).

Pamplona, 19 de noviembre de 1945.- 
Eil Ingeniero Jefe, Félix  Salinas.

432-0 .

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE 
M A D R ID  

Nueva industria

 Grupo  1 .°, apartado b)

Peticionario-: Don Florencio Martínez 
Fernández.

Domicilio: Palos de Moguer, núm. 3.
Objeto de la industria : Talleres- moi.á. 

nicos para  carpintería de construcción.
C a p ita l :  150.000 pesetas.
Producción : Arcos, puertas y venta

n a s ;  60 metros cúbicos de madera tra
bajada.

E s ta  industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se* haco pública esta petición para que 
ios industriales que se conidereif afecta
dos por la m ism a presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que ostinií/n oportunos, dentro 
•del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de J ndusi ria, Sa- 
gasta, 14, Madrid.

Madrid, 4 do ubri] do 1946. El In
geniero Je le ,  L ,  Lópuz. de Alaría.

1.663-O '

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE 
M A D R I D  

Nueva industria

Grupo apartado b)

Petic ionario : D o n  Pedro Prieto
Alonso.

Dum ieilio : Bernardo López, núm. 'i.
Objeto de la industria : 'falleros me

cánicos de ebanistería.
Cajpital: 50.001 pesetas.
Producción : 200.000 pesetas.
Esfta industria ‘ empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que so consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado,* debidamente ' reintegrados, 
los escritos .que estimen oportunos, den
tro del plazo do diez días, en las ofici
nas de e sLi Delegación de industria, 
S a g a s la ,  14, Madrid.

Madrid, 4 de abril de 1946.— El in 
geniero J e f e ,  L . López de María.

1.664-O

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE 
B A R C E L O N A  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Construcciones Textiles 

Valls-H um et.— Sabadell, Taulí,  50.
Objeto de la industria: Taller inecá- 

■nif-’O dedicado a la construcción do tina- 
quinaria textil y  reparación.

Producción : Construcción d e ’ diez con
tinuas de hilar lana cardada al uño.

Se -hace pública esta petición para que 
los industriales, que Se consideren afec
ta-dos ipor 3a misma ¡presenten, por tri
plicado, Tos escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días,, en. 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida dcé Genera
lísimo Franco, núm ero-407.

Barcelona, 5 de abril de 1946. — El 
Ingeniero Jefe ,  M. de las Peñas. •

1.725-0 .
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DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

P eticionario: Don Ramón G’iralt Gi- 
ralt.— Badalona, Mar, núm. id.

O bjeto ele la am pliación: Instalación 
de cuatro telares mecánicos de 11,50 me, 
tro§ y (tr<es m áquinas tricotosas.

Producción: 25:000 piezas anuales de 
tejidos y géneros de punto de lana.

Se hace pública esta petición para que 
los industríalos que se consideren afec
tados ¡por la misma presenten, por tri
plicado, 'los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de está Delegación de In
dustria, sita en la avenida dol Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 5 de abril de 1946. —  El 
Ingeniero Jefe, M. de la9 Peñas.

1.726-O.

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionaro: Distribuidora de Metales 

y Productos Quím icos, S. A .— Barcelo
na, D iputación, ¿7.

O bjeto de la instalación : Fabricación 
de acetato de isobutiúo y acetato d*e pro. 
pilo- ’ • . '

Producción: 15 to n d a d a s de acetato 
de isobutilo y 15 toneladas de acetato 
de propilo, anuales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las dficinas de esta Delegación de In
dustria, -sita en la avenida del G enera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 5 de abril de 1946. —  El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

i-727-Q-

D ELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELO NA

Ampliación de industria
Peticionario: M anufacturas de A lgo

dón Reunidas, S. A. —  Badalona, Je ve. 
llar, núm . fi.

O bjeto de la am p liació n : Instalar
doce continuas do hi'lar, con un total 
de 4.848 husos, en su actual industria 
de hilados y  tejidos d e  algodón y linu.

Producción: Aum entará su actual I n 
ducción de hilados de algodón en kilo
gramos 30.800 m ensuales, a base del 
mismo número, prom edio de 12,55, que 
done asignado la fábrica.

M aquinaria: I12 continuas de hilar, 
con '4.848 hus-09 . 12 electrolmotores, a  
500 v. «Jabíes y cajas fusibles.

Materias p rim a s: 34.500 kilogram os 
mensuales de algodón en ram a.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ¡a m isma presenten, por tri
plicado, '109 escritos que estim en opor
tunos, dentro-d el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita, en la. avenida dol jGenera- 
Jísimo Franco, número 407.

Barcelona, 5 de abril de 1946. —  El 
Ingeniero Jefe, M. de la9 Peñas.

1.728-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELO NA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: D o n  Jesús Zubeldia

A guerre.— Barcelona, C aponata, 7.
O bjeto de la  in d u stria: (Curtición de 

pieles de ganado v a c u n o ,  lanar, y ca
brío. 1

Producción: Pioles vacunas curtidas
(Box-calf), de 5.000 a 3.000 piales, equi. 
valente9 a  (xxooo ipies cuadrados, o su 
equivalente ien pieles de cordero o (ca
bra, que son 10.833 pieles.

Sé .hace pública esta  petición para que 
los industríalos que se consideren afec
tados por la  misma presenten, por tri
plicado, 'los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la  avenida dol Genera
lísim o Franco, número 407.

Barcelona, 5 de abril de 194Ó. —  El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.729-O.

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

N u e v a  I n d u s t r i a

P eticionario: Don Pedro C astan y.—  
Barcelona, Juan Güoll, ¡15.

O bjeto de la  industria: Fabricación 
de vidrio..

Producción: 3.000 piezas de cristal, 
dobladas en colores varios, por mes.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, 'los escritos que estimen opor
tunos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación do In
dustria, sita en la avenida dol Genera
lísim o ¿'"raneo, número 407.

Barcelona, 5 de abril de 1946.— El 
Ingeniero Jefe,- M. de las Peñas,

1.721-O.

D ELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticionario: Don E stanislao ¡Rever

ter Ripoll. —  Monistról de M ontserrat, 
Colonia Gomis.

O bjeto de la in dustria: Fabricación de 
hilados a base, de regenerados.

Producción: U.000 kilos sem anales.
Se hace pública esta  petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la  misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
la9 oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida do: Genera
lísim o Franco, número 407.’

Barcelona, 5 de abril de 1946. —  El 
Ingeniero Jefe, M. de' las Peñas.

1.722-O.

D ELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P eticionario: Murillo (y Freixá, S. A .—  

.Villapueva ¡y G eltrú.
O bjeto de la  am pliación: Instalar

com o complemento de su fábrica de té- 
jidos de algodón una sección de hila-, 
tura de algodón de 3.000 husos de hilar.

Producción: 10.800 kilos de hilados 
¡mensuales por turno de trabajo.

Se hace pública esta petición para qu# 
los industríalos que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, '1¿9 escrito9 que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la  avenida dol G enera
lísim o Franco, número 407.

Barcelona, 5 de abril de 1946. —  El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

1.723-O.

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria

Grupo i.°, apartado b)

P eticionario: D on Juan D urán C aba
llero.

D om icilio: Puerta del Sol, número 9, 
Montijo.

L ugar de situación de la industria: 
M ontijo.

O b je to : Ampliar su  industria de fa 
bricación de vinos .mediante la  in stala
ción de una Prensa continua «Morón», 
accionada por motor eléctrico de 15 H . P. 
primeras m aterias nacionales.

Se hace .pública esta  petición para que 
los industriales, que se  consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas d e -esta  Delegación de In
dustria, dom iciliada en plaza de C e r
vantes, 23.

Badajoz, 3 d^ abril de 1946.— El In
geniero Jefe, Juan Gómez Mi-ralles.

1.69S-O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BADAJOZ

Nueva industria

Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: tíon Arcadio Gordillo
Seguro.

D om icilio: Zarza de Alange.
L ugar de situación de la industria: 

Zarza de Alange».
O b je to : .Instalación de una, industria 

dedicada a proyecciones cinem atográ
ficas.

Esta industria em pleará maquinaria y 
prim eras m aterias' nacionales.

Se hace pública esta Detición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In

d u s tr ia , plaza 'Corvantes, número 23.

Badajoz, 30 de marzo de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez M ira lles.-

1.697-CX

DELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L B A CE TE

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Electra Aíbacetensé, So_ 
c.iedad Anónima, dom iciliada en A lb a 
cete, calle Pablo Medina, 4.

O bjeto: Línea eléctrica, a  10.000, sub
terránea, que partiendo, de la caseta de
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transformación denominada «La Aldea
na» termina en otra denominada «Con
cepción», dentro dej casco de la  capital, 
para lo 9 servicios de la m ism a.

C ap acid ad : 350 ¡K. V . A.
Se em pleará únicam ente m aterias p rL  

m as nacionales.
S e  haae púb lica esta  petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados c>or la  m ism a presen-ten cuantos 
t-ser i tos etimen oportunos, por dupli
cado ty debidam ente reintegrados, en las 
oficinas- de esta  Delegación de Indus
tria, (plaza de G abriel Lodares, núm. 3,

 dentro dol plazo de d iez.d ías.
Albacete, 15 de «marzo de [1946.— El. 

Ingeniero Je fe , L u is  G arc ía  Roco.^

* 437- 0 .

DELEGACION DE IND U STR IA  DE 
CUENCA 

Ampliación de industria

Peticionaria : Doña R osa López Ruiz.
O bjeto : T ran sform ar el eno-lino h ari

nero de piedras on fábrica de harinas, 
por el sistem a de cilindros.

Producción : 6.000 k iíos en las ¡veinti
cuatro horas.

Em plazam iento: T évar.
Esta» industria em pleará m aquinaria 

y «materias prim as nacionales.
Se  hace pública esta  petición para que. 

los industriales que .se consideren afec
tados por la  m ism a presenten ios escri
tos que estim en oportunos en la s  ofici
nas d-e esta Delegación de Industria, 
calle de Ram ón y C aja l, número 49, 
dentro del plazo de diez días.

C u e n ca ,'28 de m arzo de 1946.— E l in 
geniero Je fe , y id a l C andenas. 

. 435- 0 -

ESCUELA DEL MAGISTERIO DE 
SORIA

Se hace público por el presente anun
cio eq extravío  del título de M aestro 
de Prim era Enseñanza de don Francisco  
F ig uerb  B eltrán, que fué expedido en 
M adrid con focha 1 1  de m arzo de 1933, 
reg istrado en este C entro al foflío 14, 
número 146, del libro reg istro  de T ítu 
los,* y recogido >por el interesado el 
io de agosto de 1943.

Según com unica el interesado, se le 
extravió el referido Títu-lo en el C uar
tal de Infantería de B urgos al presen
tarlo para hacer lo§ cursos de Alférez 
al comienzo aol G lorioso M ovimiento 
Nacional.
' So ria, i.°  de abrij de 1946.— L a  S e 

cretaria, Jaco b á  R íosalid o :—V isto  bue
no, la D irectora, Concepción S . Ma- 
drigall.

431- 0 -

D ELEGACION DE INDUSTRIA  DE 
CASTELLON DE LA PLANA 

Ampliación de industria
P etic ion ario : D oña R osario  Aguilella, 

viuda de Salvador Cotanda.
D o m icilio : Alcora.
O bjeto de la am pliación : Instalar e n "  

su fábrica de azulejo^ un horno para 
fundir barnices, una m áquina para ase
rrar azulejos, un tamiz p ara  tierra hú
meda, un tim bre y  aum entar ocho pa
sa je s  e& un horno -.continuo. t

Producción: Anualm ente con la am 
pliación se aum entará en 240.000 azu
lejos.

E sta  industria no solicita la im porta
ción de m aquinaria ni de m aterias 
primas'.

S e  hace pública esta petición nara que, 
los industriales que se consideren alec- 
tado$ por la m ism a presenten, por tri
plicado, los escritos q u e estim en opor
tunos, dentro dc«l plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle de 
Fola, 44.

C astellón, 8 de abril de 1946.— El In 
geniero Je fe , C . M eliá.

1.702-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEV ILLA  

Nueva industria

 Peticion ario : «Ram ón Guillen, S. A .», 
calle Extram uros, sin número. H errera.

O b je to : F ábrica  de aderezo y enva
sado de aceitunas, en H errera.

Producción : T ratam iento  de 15.000 ki. 
logram os de aceitunas en jornada de 
ocho horas, durante la cam paña.

E sta  industria em pleará solamente 
m aquinaria y m aterias p rim as de pro
ducción nacional. *

Se  hace pú-blica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados ipor la m ism a puedan presentar 
los escrito§ que ostim en convenientes, 
por duplicado y debidam ente re in tegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta D elegación de In 
dustria.

Sevilla , 6 de abril de '1^46.— E l In
geniero Je fe , L . Sequeiros.

1.700-O.

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
ALICA NTE 

Nueva industria
Peticionario: Don R afae l Bonete C ar- 

bonell.
E m plazam ien to: Alicante. Calle Bono 

G uarner, 3 y 5.
O bjeto de la in d ustria : Instalar una 

fábrica do calzadós vulcanizados.
P rod ucción : C alzados vulcanizados,

100.000 pares.
lEsta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales
S e  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectad os presenten los escritos que es
tim en oportunos, dentro del p lazo de - 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (General M ola, 
núm ero 21).

Alicante, 27 de febrero de 11946.— E l 
Ingeniero Je fe , Feliciano M ayo.

416— O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
ALICA NTE 

Ampliación de industria
Peticion ario : iHtliodoro M adrona, So

ciedad Anónim a.
Em plazam iento: Alicante. Avda. de 

O rihuela, núm 25.
Objeo de la am pliación : Instalar 20 

telares para fabricar cintas de rayón.
Producción : C intas de rayón con un

ancho que oscila entre 4 y  12 m m ., me
tros 6.200.000.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales. 5

Se  hace pública esta petición para 
que dos industriales que se consideren 
afectados presenten los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación <je Industria (General M ola, 2 1).

Alicante, 4 de febrero de 1946.— E l In
geniero Je fe , • Feliciano M ayo.

417 O. ______________

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
CACERES 

Nueva industria
Grupo  1 .°, apartado b)

Peticionario : Don Jo^é Caballero Gó
mez. M adrid.

O bjeto : Instalar una industria de ade
rezo de aceituna en M archagaz.

 P roducción : 200.000 kilos por tempo
rada.

E sta  industria em pleará maquinaria 
y m aterias prim as d^ producción nacio
nal.

L o  que se hace público para  que por 
los industriales que se consideren afec
tador por la m ism a presenten, por dupli- 

 cado, los escritos que estim en oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas d e # esta D elegación (San 
Pedro, 7 y 9).

C áceres, ,26 de marzo de 19 4 6 .— El 
Ingeniero Je fe ,' Félix  E lia s .

425— 10 -

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
CACERES 

Ampliación de industria
Peticion ario ; E  u s e  b i o González y 

Com pañía. Guadal-upe.
Objeto : Instalar como reserva, en su 

central hidroeléctrica «La Guadal úpen
se», grupo de 20 K V A .

Producción : No varía.
M aquinaria a  im p ortar: Motor Dies- 

se-Pd-e 204 C . V . ; 120.000 pesetas.
. Se  hace pública esta  petición p ara  que 

tanto los in dustriales que se consideren 
afectados por la  m L m a como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya im portación se so
licita, presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta  Delegación 
de Industria  (San Pedro, 7 y  9).

426— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CIUDAD REAL 

Ampliación de industria
P eticion ario : Don Jac in to  Pérez Se1- 

rrano.
D om icilio : San Antón, 45. Aknodóvaí* 

del Cam po.
O bjeto de la am p liación : Instalación 

de una m áquina con dos pasadas de 50 
centím etros en su fábrica dé harinas.

Prod ucción : 8.000 kilogram os en Ia'3, 
veinticuatro horas.

Em plazam iento : A 1 m o d ó v a r del 
Cam pb.

Esta  industria em pleará maquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se h ace pública esta  petición para 
que los industriales que se consideren
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afectados pt.-r la misma presenten, ,por 
duplicado, los .escritos q u e  estimen 
oportunos, dentro del plazó de diez días, 
en la¿ oficinas de esta Delegación de> 
industria, calje de Alfonso X el Sa
bio. números iS y 20.

Ciudad Real, 28.de marzo de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

42 7 - 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA  

Nueva industria
Peticionario: Don Ricardo Admetlla 

(I .azaro.
Objeto de la industria: Fabricación 

de aceite de avellana y almendra.
Emplazamiento: Lérida.
Capacidad de producción: 2.000 tone

ladas de aceite ,por año.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los' 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del p lazo 'de diez días, en las oficinas 
de e^ta Delegación de Industria.

Lérida, 2S de marzo de 1946.—lEl In
geniero Jefe, lF. Ferré Casamada.

42S—O. * 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SE V ILLA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Antonio Rincón

Rodríguez, General Franco, número 42, 
Los Molares.

Objeto: Construcción de un horno 
«lío-timan», de catorce /cámaras, para 
fabricar ladrillos en su industria de ma
teriales de construcción, establocida en 
Morón de la Frontera.

Producción : Aumentará en seis milla
res de ladrillos en veinticuatro horas.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primaá ido pro
ducción nacional.

Se ihace pública esta petición para q u e . 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen convenientes, 
por duplicado y debidamente reintegra
das, dentro de] plazo de diez días, en 
la9 oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Servilla, 5 de abril de 1946.—El Inge
niero Jefe, L. Sequeiros.

1.701-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria
Servicios y suministros públicos

Peticionario: Don Francisco Pereda
Moreno.

Domicilio : Valencia del Mombuey.
Lugar de situación de la industria: ’ 

Valencia del Mombuey.
’ Objoto: Ampliar-su industria de pro

ducción y distribución de energía eléc
trica mediante la instalación de un mo
tor a  gas pobre de 34 C . V . y dinamo 
de 82,5 amperios a 115  voltios.

Esta -industria empleará maquinaria >' 
priineras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- ¡ 
tados por la misma presenten, por tri- ' 
pilcado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Cervantes, 23. „ N

Badajoz, 4 de abril de 1946..—El In- ; 
geniero Jefe, Juan Gómez Mirallos.'

1.699-O.

SU BDELEGACION DE INDUSTRIA  
DE VIGO

Nueva imHietria

Peticionario: Don Daniel Rodríguez 
. Ruiz.

Domicilio: San fran cisco , p i, (tercero, 
Vigo.

Objeto de la industria: Litografía ’e 
Imprenta.

Capital: Superior a 50.000 peaetas.
Capacidad de producción: Impresos, 

propaganda, cartonajes, etc., con u-n 
consumo de ,10.000 Ldos jde púF**! y L 1" 
los ¿.000 de cartón.

Esta  industria empleará maquinaria 
y primeras materias «adquiridas en E s 
paña.

Se hace /pública esta petición para que 
los ftidustriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
dol plazo de diez días, siguientes a la 
publicación de este anuncio en el BO 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , en 

. las oficinas de ésta Subdelegación de 
Industria (Alfonso X I I I , tío, Vigo).

Vigo, 30 de marzo de 19*6.—El In
geniero Jefe, Luis de Arana.

1.732- 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
TARRAGONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Industria Tarraconense 

del Frío, S. A.—Torres Jordi, núm. 37, 
Tarragona.

Objeto de la industria: La instala
ción de uná cámara frigorífica para el 
almacenamiento de producto^ agrícolas, 
todos ello9 die primera necesidad, inter
venidos o libres, y especialmente para 
la patata.

Producción: L a  capacidad de conser
vación de esta cámara eeíá de 1.000 to
neladas.

E sta  industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales. '

Se hace pública esta petición para quo 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro de,] plazo Ae diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, rambla del Generalísimo, nú- ' 
mero 25, entresuelo.

Tarragona, 3 de abril de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Jo sé  de March y  Torres.

i/m -O .

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE OVIEDO  

Expropiaciones

Declaradas por Decreto de 15 de mar-* 
zo de 1946 (B O LETIN  O F IC IA L  D EL 
EST A D O  del 23), de urgente ejecución 
las obras de reconstrucción del puente 
de San Antolín de Bedón y de supre
sión de un paso a nivel en ei punto 
kilométrico 110,190 del Camino Nacio
nal de San Sebastián a Santander y L a  
Coruña, Sección de Santander a (La 
Coruña, y de aplicación a las referidas 
obras la Léy  de 7 de octubre de 1930 
(B O L E T IN  Q 1FICIAL D E L  ESTAD O  
del 12), sobre procedimiento urgente 

'd e  expropiación forzosa, y a fin de cum
plir lo establecido en el artículo 3.0 de 
la mencionada Ley y en el 5.0 de la 
Orden ministerial de 6 de ‘noviembre 
de 1939 (B O L E T IN  O F IC IA L  DLL 
EST A D O  del 12), con aplicación a las 
fincas que, en el término municipal de 
Lla.nes, son afectadas por las expresa
das obras y cuya relación se inserta 
a continuación, se publica el presente 
edicto, haciendo Naber a los propieta
rios interesados que el día 20 del ac
tual, a las once horas, se procederá a 
levantar, sobre el terreno, la j actas pre
vias a la ocupación de las fincas, ad
virtiendo a los interesados que, según 
establece el -artículo 4.0 de la citada 
Ley, podrían acudir al acto acompaña
dos de Peritos y con derecho a reque
rir, a "su costa, la  presencia de un No-, 
tario.

Relación de fincas qúe se c ita :
Número 1, rústica, denominada «¡La

Fragua», propiedad de doña Pilar Pes
quera Tuñón, vecina de Lledías- (L la
nes) ; cólono, la misma.

Número 2, rústica, denominada «La
Huertina», propiedad de la misma ; co
lono, también la misma,.

Número 3, rústica, denominada «El
Castañedo», propiedad de la misma ; co-
llono, Pedro Menéndez Castro, vecino de 
San Antolín (Llanes).

Número 4 , urbana, propiedad de la 
misma,- denominada «El Tendejón»; co
lono, Compañía Minera Asturiana Me
talífera, domiciliada en San Antolín 
(Llanos).

Número 5, r ú s t i c a ,  denominada 
«Donde el Puente», propiedad de la 
misma ; colono, Pedro Menéndez Castro, 
vecino de San Antolín (Llanes).

Número 6, rústica, denominada «La 
Cruz», propiedad de la Compañía de 
los Ferrocarriles Económicos de Astu
rias, domiciliada en O viedo; colono, 
José Pascual Casan ova, .vecino de San 
Antolín (Llanes).

Número 7, rústica, denominada «La 
Cruz», propiedad de doña María del 
Rosario Veterra y A rm ada/vecina de 
Nueva (L lanes); colono, María Barro 

Sánchez, vecina de Naves (Llanes).
Oviedo, 6 de abril de 1946.—El In

geniero Jefe, José Núñez Casquete.
582-O.
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D I S T R I T O  M I N E R O  D E  L E O N  

Otorgamiento de permisos de investigación

Por la Jefatura del Distrito Minero de León, han sido otorgados los permisos de investigación siguientes:

NUMERO

J"4S

I "5i

I-72

NOMBRE
DEL

PERMISO

« A 1 v areda 
Primera».. 

«Avelina» ...

((La Tirusa»

MINERAL

Hulla
Hulla .........

Hulla .........

1

TERMINO

Viñavo» .......
La  iRed ......

M a t a  d e  
Monteagu- 
do .............

AYUNTAMIENTO

Carrocera ..............
Renedo de Valde- 

tuéjar ................

Renedo de Valde- 
tuéjar ..................

PERTENEN
CIAS

IOI

105

IOO

SOLICITANTE

Wenceslao Alvarez Alvarez. 

Florencio Alonso Robles.

Fernando Rodríguez.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Minas vigente, se publica en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L . ESTAD O , advirtiendo que en treinta días naturales puede ser apelada esta resolución ante* el Ministerio de 
industria y Comercio.

León, 4 de abril de 1946.—E l Ingeniero Jefe, Celso R . Arango.
560-O. ' * . ' '

JEFA TU R A  DE OBRAS D EL PUER
TO  DE A LIC A N TE

Concurso para la provisión de una pla
za de Ayudante de Obras Públicas

Autorizada esta Junta de O bras ¡del 
Puerto ipor Orden j<je la Subsecretaría 
del Ministerio, de Obras Publicas, de 
lecha 29 de marzo último, para anun
ciar y celebrar el concurso regí amen- 
lario  para la provisión de una plaza 
de Ayudante Obras Públicas, vacan
te en la nctualidaa, se convoca por el 
presente dicho concurso, con arreglo a  
¡las toases que figuran a  continuación:

B A S E S
 ̂ Primera. El plazo para la presenta

ción de solicitudes será de treinta días 
tn atúrales, a contar de la fecha dé la* 
publícación • de la convocatoria en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

Segunda. L o s  aspirantes deberán 
reunir las condiciones siguientes:.

a) Ser español.
' . b)- E sta r en posesión del título de 

Ayudante de Obras Públicas, expedido 
por el Estado español.

c) Poseer la necesaria aptitud física 
para el desempeño del cargo.

d) * Carecer de antecedentes penales 
y  haber observado b u e n a  conducta, 
tanto moral como política.

e) H allarse dentro de las condicio
nes e lig id a s  en la Ley de 25 de agos
to de 1939 y órdenes complementarias.

Tercera. Serán méritos para la ocu
pación de la p laza:

a) Haber prestado servicios técnicos 
en la Junta de Obras del Puerto de 
Alicante.

b) Haber prestado servicios en otros 
puertos.

c) Haber prestado servicios en es
tudios o construcciones de importan
cia.. ;

Cuarta. Los aspirantes deberán pre
sentar s u s  solicitudes,, debidamente 
reintegradas, d irigidas a.l señor Pre
sidente de la Junta de Obras del Puer
to de Alicante, dentro ^el plazo fijado 
•en la convocatoria. A las solicitudes

deberán acompañar los documentos si
guientes :

j.°  Partida de nacimiento debida
mente legalizadas.

2.0 Copia autorizada del título de 
Ayudante de O bras Públicas. 9

3.0 Certificación médica, acreditati
va de buen estado de salud.

4.0 Certificación negativa del ¡Re
gistro G eneraf de Penados y Rebeldes.

5.0 Certificación de buena conducta 
expedida por la Je fatu ra  de Orden Pú
blico de su residencia habitual.

Quinta. Ê n el caso de no haber si
do sometido al correspondiente expe
diente de depuración deberán presen
tar documentos acreditativos de su ad
hesión a-1 Movimiento Nacional.

Sexta. Cuantos documentos c r e a 
convenientes en relación con los actos 
y servicios realizados «n ’ pro del Glo
rioso Movimiento Nacional v para jus
tificar sus servicios y méritos profe
sionales.

Séptima. Los concursantes que es
tén prestando servicios al Estado, Pro
vincia o Municipio, quedan relevados de 
presentar los documentos que se rela
cionan en los apartados primero, se
gundo, tercero, cuarto y quinto, de la 
base cuarta, siempre que presenten cer
tificación del- Jefe de sus servicios', en la 
que se acredite estar destinado en los 
citados Organismos, 
i Octava. El designado disfrutará del 
sueldo base de su categoría en el Cuer
po y un complemento de. sueldo de 
9.000 pesetas anuales.

Alicante, 8 de abril de 1946.—El Pre
sidente, José A b a d .— E l Secretario- 
Contador, Fernando Corral..

661-O.

AYU N TA M IE N TO  DE LANGREO

Anuncio de subasta

El Ayuntamiento de Langreo anun
cia a subasta las obras de abastecimien
to de aguas al pueblo de Lada, incluso 
su depósito, por su presupuesto de pe
setas 248.105,66.

f E l acto de la subasta tendrá lugar 
! en e s t a s  Consistoriales a Jas once 

horas del día siguiente hábil al en que 
termine el plazo señalado para la pre
sentación de proposicionés, y será pre- 

¡ sidido pór el señor Alcalde, 
i Los . pliegos de proposiciones, qxten- 
I didos en papel timbrado de Ha 'clase 

sexta (4,50 pesetas), más un sello mu* 
I nicipal de dos pesetas, se presentarán 
L en la Secretaría de este Ayuntamiento,
| en las horas de diez a trece y de quin- 
¡ ce a dieciocho, dentro de un 'plazo de 

veinte días, a contar del siguiente s i 
de la publicación de este anuncio‘en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  JDEL ESTAD O .

Se fija, la  fian?a provisional, cuyo re
cibo se acompañará a la proposición, en 
sobre aparte, de 4.962,11 pesetas. El 
rematante elevará esta cantidad a pese
tas 9.924, en concepto de fianza defini
tiva. Se efectuará el depósito en la De
positaría Municipal o en la C aja  Ge
neral de Depósitos, bien en metálico, 
valores del Estado o de' este Ayunta
miento.

E l pago de la obra se efectuará por 
liquidaciones mensuales de obra.

E l plazo de terminación de Jas obras 
será de ocho meses, a partir de la fe
cha «de su comienzo.

Para el bastanteo de poderes se de
signa a cualquiera de los Abogados con 
ejercicio en esta villa.

El proyecto, presupuesto, pliego de 
condiciones! y demás antecedentes se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
Municipal, en los días hábiles señala
dos para la presentación de proposicio
nes jy horas de oficina arriba, señaladas.

L as proposiciones se presentarán re
dactadas conforme a‘l siguiente

M o d e l o
Don..., mayor de edad, vecino de..., 

con domicilio en ..., debidamente ente
rado del anuncio publicado en el BO- 
lLE,TIN O F IC IA L  D E L  ESTA D O  co
rrespondiente al d ía..., del proyecto y 
de los pliegos de condiciones relativos 
a la subasta para la contratación de 
las qbras de abastecimiento. <de aguas
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& Lacla, incluso depósito, se compro
mete a ejecutar la-s obras con estricta 
isujeción a loá referidos proyectos y 
pliego de condiciones, en la cantidad 
de ... pesetas (en letra).

(Fecha y 'f irm a del proponen te.
Consistoriales de L  a*n g r e o  a 4 de 

abril de 1946.— El Alcalde, A. Ezama.
o.

A Y U N TA M IE N TO  D E SEVILLA

. Se convoca "oposición para proveer dos 
plazas de Profesores Ayudantes en el L a 
boratorio municipal, _dotadas en presu
puesto con el'haber anual de 10.000 pe
setas, con sujeción a  das bases y con- 
foijne al programa, que pueden ser exa
minados en la Sección de Personal de Ia 
Secretaría General de esta Corporación 
y en el «Boletín Oficial» de Ha provincia.

Podrán concurrir a esta oposición los 
españoles mayores de veintiún años, sin 

' exceder de cuarenta y cinco, que posean 
el título de Doctor o Licenciado en' Me
dicina y reúnan las demás condiciones 
señaladas en las bases.

Siendo dos las plazas a cubrir, se asig- 
narán ; una, al turno de Caballeros Mu
tilados, y otra, al de Oficiales provisio
nales o de complemento. ;

. En el caso de que no se provean por 
los turnos expresados, bien porque no se - 
presenten opositores que reúnan esas cir
cunstancias o porque no alcancen la pun
tuación precisa para aprobar,-Fe prorra
tearán eiKre loá demás turnos que se
ñala la Lev de 25 de agosto de 1939, y 
la Orden ministerial de 30 de octubre del 
propio año, conforme ¿1 la de 14 de ju
nio de 1943 ; a cuyo efecto podrán to
mar, parte en los ejercicios todos [os, as
pirantes* y el Tribunal, al calificar, lo. 
hará por el o-rden de turno que señaba la 
primera 'de las indicadas disposiciones.

La oposición constará de tres ejercicios ;
t.° La exposición documentada o por 

declaración jurada de la particularidad 
de la historia científica profesional so
cial y política de cada opositor.

, 2.0 Escrito que consistirá en el des
arrollo de dos temas sacados a  lia suerte, 
uno de cada parte del programa que se 
publique, disponiendo para su desarrollo 
de cuatro horas, dando lectura al ejercicio 
criando lo acuerde el Tribiínab

3.0 Resolución de do* problemas ana
líticos, qub serán dados a conocer en el 
momento de comenzar > los ejercicios, fa
cilitándose el material necesririo. y per
mitiéndose que liagan «uso de sus (libros 
o apuntes, coinunicárglose por escrito ¿1 
Tribuna! el resultado obtenido,, razonan
do ly justificando la técnica empleada.

Las solicitudes se presentarán en el 
Negociado de Registro de la Secretaríp 
Municipal, en horas hábiles de oficina, 
durante el plazo de cqatro meses, a cón- 
téít desde el siguiente ail de la publica
ción de este extracto en ©L B O L E T Í N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Con la instqncia presentarán el título 
de Doctoreo Licenciado en Medicina, o, 
en su defecto, el certificado de tener ter
minado los estudios; certificado de bue
na conducta, expedido por la Alcaldía de 

“su residencia; certifióculo de nacimiento 
./del Registro Civily, certificado negativo 

del Registro Central de Penados y Re- > 
beídes; certificado médico.acreditativo de 
no padecer’ enfermedad a lgu n a 'n i  tener 
defectos físicos incompatibles con el des
tino, expedido en f&cha 'corriente, y acre*-

ditar tener inmejorables antecedentes po
lítico-sedales y ele adhesión entusiasta á¡l 
Movimiento.

Cada opositor deberá satisfacer, en 
concepto'de derechos, para tomar parte 
en lia oposición la cantidad de cuarenta 
pesetas, conforme a lo dispuesto etf lá 
Orden del-. Ministerio de la Gobernación 
de 30 cíe octubre de 1939.

Lo que se anuncia para general cono-, 
cimiento.
' Sevilla, 8- de abril de I946.— E L  Alcal
de, R. Medina.

683— O.

D ISTR ITO  FORESTAL 
DE VALENCIA

Anuncio 

Subasta de pinos
Autorizado! por eb IíAio. Sr. Director 

general del Patrimonio Forestal del Es- - 
tado, he acordado fijar el día 18 de ma
yo de 1946, a las diez tioras de su .ma
ñana, para que se • celebré un# subasta 
de pinos halepensis, doble y simultánea, 
en el Ayuntamiento de Serra y .en esta 
Jefatura del Distrito forestal, de V a 
lencia, plaza del Caudillo, núm. 2, en
tresuelo derecha (edificio Barr^CTiina), 
estando dicftós pinos maderables, nume- • 
rydO'S correlativamente, fon los marcos 
de este Distrito, en forma de entresaca, 
dentro de la Sección segunda del mon
te de utilidad pública núm. 13, denomi
nado ««Portaceli», perteneciente a l . P a 
trimonio* forestal del Estado, cito dDho 
monte en €1 término municipal de S e 
rra.

L a  mencionada subasta, que se halla 
consignada en el vigente plan forestal 
19^5-46, se compone de dos mil ccho-í*' 
cientos veintidós pinos, que tienen diá
metros normales comprendidos entre 20 
y 50 cm. tomados a 1,30 m. de altura 
sobr é̂ el suelo, cubicando su conjunto 
852,4856 metros * cúbicos de madera en 
rollo con corteza 5 426,2438 estéreos de 
leña gruesa y 1.022,9851 estéreos de râ í 
maje, fijándose un valoi, como tipo ini
cial de tasación, para la subasta, íde 
noventa y  cuatro mil seiscientas Veinti
séis pesetas con doce céntimos, o sea 
a razón de 100 pesetas el metro cúbico 
de madera con corteza en pie; 10 pese
tas por estéreo de leña gruesa y  de 3 
pesetas el estéreo de ramaje.

El ramatante ha de .pagar en 'con-* 
cepto de indemnización o gestión técni
ca la cantidad de mil quinientas ocho, 
pesetas cop noventa y ocho, céntimos y 
además serán de  cuenta d-el n ysm o to
dos los gastos.-que ocasione; la mencio
nada subasta, derechos de notario, im
porte de  los. anuncios, trámites admi
nistrativos, etc., etc. 1  ̂ .

✓Teniendo en cuenta la cubicación y  
porte de la madera, el rematante que
da asimismo obligado a suministrar pa
ra la RENFÍE quinientas cincuenta y 
ocho traviesas cpn destino a vía de an
cho normal, en ila forma que dispone 
las órdenes ministeriales de 12. v L3 de 
marzo de 1943, insertadas en el' B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  "E S T A D O  núme
ro 73¿ *

La distribución del aprovechamiento! 
v en los diferentes tramos d entro d e  la  

Sección .segunda deil monte de «Porta-* - 
celi» es ía siguiente:

En el T ram o I —  Cuartel A  ^ _5fccció¡n 2.a ......*............  300 pinos
En el Tramo ,11— Cuartel A —  Sección 2.a  .................  235 pinos
En el Tramo . I — Cuartel B —  Sección 2.a  ; ........ ' 4,4 °  pi-no-s

d E n 'é l  Tramo II —  Cuartel .B —  Sección 2.a .....................  420 pinos
En e b T r a m o  " I —  Cuartel C  —  Sección 2.a .....................  894 pinos
En el Tram o I I I  —  Cuartel  C  —  Sección 2.a . . . . . ............   1 533 pinos

Total núm ero de pinos .................  2.822

Será de cuenta, del rematante el arre
glo de Caminos, debiendo quedar éstos 
eh buenas condiciones de tránsito^ a 
juicio de Jos funcionarios del Distrito, 
antes de hacer el reconocimiento finaT, 

»así como también abonará toda clase 
de ilaños y perjuicios que ocasione en 
el monte.

Las  proposiciones! se harán en pliego • 
cerrado, que será redactado en la forma 
legalmente acostumbrada *y con arreglo 
al modelo que a continuación se indica, 
admitiéndose dichos pliegos solamente 
durante la primera media hora del ac
to de la subasta,, o sea hasta las diez 
y media de la mañana. Se acompañará 
al pliego el justi.fioante o carta  ̂ de d e - ,  
pósito "d e  la C aja  de Depósitos de 
la provincia, en la Delegación de 
Hacienda, por un importe equivalen
te al cinco por ciento de la tasa
ción indicada anteriormente, con el fin 
de poder tomar, parte e,n la subasta y 
además' el recibo de la contribución in
dustrial o documento que justifique ha
berlo. tramitado, así como también Ia 

^céduia personal o sustitittivo oficial de 
la misma.

De no haber postor en la pYimera su
basta se • celebrará una segunda en las*

mismas condiciones que la anterior, el 
día 7 de junio del corriente año.

Tanto para los actos de la  subasta 
como para la ejecución del disfrúte, re
girá lo dispuesto en el pliego de condi
ciones publicado en et «Boletín Oficial» . 
de la provincia de Valencia, en̂  los cin
co ejemplares comprendidos entre dos - 
números 273 al 277, amibos inclusive, 
del m es de noviembre de 1940, y  el 
modeló de proposición que presentarán 
los licitad ores se redactará de la si
guiente m anera: .

M odelo de proposición

Don vecino de ..., provincia de ' 
según cédula personal número ..., con 
residencia en ..., provincia de ..., calle 
de núm. ..., enterado • del anuncio 
publicado en el B O L E T IN -  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de feéha ... y de -las 
cQndiciones y requisitos que .se exigen- 
para adjudicarse lfc/ subasta de 2.822 •* 
pinos entresacados en la Sección 2.a del 
monte d$ utilidad publica núm. 13, de
nominado «Portaceli», de día pertenen
cia del Patrimonio Forestad d.el Estado, 
enclavado en el término de Serra,. se 
compromete a' cumplir con las condi- 

*cforres impuestas ofreciendo la cantidad
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de ...v pesetas  (la proposición que se 
h aga  se expresará claramente, indican
do con letras la cantidad en ¡pesetas y 
céntimos).

(Fecha y firma del interesado.)

E l  aprovechamiento indjcado se eje- 
. cutará en un plazo de nu eve .m eses,  a 

partir de la entrega del mismo.
Lo q u e -s e  hace público “en este  pe

riódico oficial para conocimiento de  los 
interesados.

Valencia, 5 de abril de 194Ó.— El In
geniero Je fe , Jo s é  Domenech.

650-O.

R E D  NACIONAL DE LOS F E R R O 
C A R R IL E S  ESPAÑOLES  

División Eléctrica. — Servicio Eléctrico

L a  Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles abre concurso' público para 
la  ejecución de la obra «Instalación de 
alumbrado eléctrico p layas en la esta
ción de Bobadilja». L qs planos y pliegos 
de condiciones estarán a disposición de 
fos señores concursantes, en Madrid, 
Secretaría . del Servicio Eléctrico, calle 
de San Cosme, núm. 1, planta tercera.

¡Las proposiciones, dirigidas*'ál señor 
• Ingeniero J e f e  de la División Eléctrica, 
en sobre sellado y lacrado, deberán ser 
presentadas dentro de los veinte días si
guientes a da publicación de este anun
cio en la9 horas hábiles de oficina.

¡La apertura de,..pliegos será pública 
y tendrá lugar al siguiente día laborable,

. la las doce horas.
El importe de los anuncios publica

dos con motivo de este concurso pú
blico serán 'de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 13 de abril de 1^46.— El In
geniero-Jefe de ia División Eléctrica, 
A. Gibert.

Ó7Ó— O . 

R ED  NACIONAL DE LOS F E R R O 
C A R R IL E S  ESPAÑOLES  

División Eléctrica. — Servicio Eléctrico

L a  Red Nacional de los. Ferrocarriles 
Españoles abre concurso público para 
Ja ejecución de la obra «Instalación de 
alumbrado" y fuerza y caseta de trans
formación en ]a estación de Manzana
res»». Los planos y pliegos de condicio
nes estarán a disposición de los señores 
concursantes en Madrid, Secretaría del 
Servicio Eléctrico, calle de San Cosme, 
número 1, planta tercera.

L a s  proposiciones, dirigidas aT señor 
Ingeniero Je fe  de la División Eléctrica, 
en sobre cerrado y lacrado, deberán ser 
presentadas dentro de los veinte días si
guientes a la Publicación de este anun
cio en las horas hábiles de oficina.

iLa apertura de pliegos será pública 
y tendrá lugar al siguiente día laborable, 
a las doce horas.

E l importe1 de lo *  anuncios' publica
dos con' motivo de este concurso pú
blico serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 13 de abril de 1946.- Ê l In
geniero-Jefe de la División Eléctr ica, 
R. Gibert.

677.—O.

R E D  N A CIO NAL DE LOS FER R O .  
C A R R IL E S  ESPAÑOLES  

División Eléctrica. — Servicio Eléctrico

L a  Red Nacional dé los Ferrocarriles 
Españoles abre concurso público para 
la ejecución de la obra «Instalación de 
alumbrado y fuerza motriz en talleres y 
Depósito de Utrera». Los planos v plie
gos de condiciones estarán a disposi
ción de los señores concursantes en 
Madrid, Secretaría del Servicio Eléctrico, 
calle dé San Co9me, núm. 1, planta ter
cera. '

La9 proposiciones, dirigidas al señor 
Ingeniero Je fe  de la División Eléctrica,, 
en sobre cerrado y  lacrado, deberán ser 
presentadas dentro de los veinte días si
guientes a la publicación de este anun
cio en ja s  horas hábiles de oficina.

iLa /apertura de pliegos será pública 
y tendrá lugar al siguiente día laborable, 
a las doce horas.

El importe de los anuncios publica
dos con motivo de este concurso pú
blico serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 13 de abril de 19 4 b —El In
geniero-Jefe de la División Eléctrica, 
A. Gibert.

678.—O.

RED NACIO NAL DE LOS F E R R O 
C A R R IL E S  ESPAÑOLES  

División Eléctrica. — Servicio Eléctrico
L a  Red Nacional de líos Ferrocarriles 

Españoles abre concurso público para la '  
ejecución de- la obra «Instalación de un 
puesto de transformación v un grupo 
electrobomba en la estación de Plasen- 
cia». Los plan Os v pliegos de condicio
nes estarán en poder de los señores con
cursantes, en Madrid, Secretaría del Ser
vicio Eléctrico, calle de .San Cosme, nú
mero 1, planta tercera.

L as  proposiciones, dirigidas aj señor 
Ingeniero Je fe  de la División Eléctrica,! 
en sobre cerrado y lacrado, deberán ser’' 
presentadas dentro de ilos veinte días há
biles siguientes a  la publicación de este 
anuncio, a 'las horas hábiles de oficina.

L a  apertura de pliegos será publica y 
tendrá ‘ lugar al siguiente día laborable, 
a ¡las doce horas.
. E l  importe de los anuncios publicados 

con motivo de este concurso público se
rán de cuenta del adjudicatario.- ‘

Madrid, 13 de abril de 1946.— El In
geniero jefe de la División Eléctrica, 
Al Gibert.

ó75~~Q-

RED  NACIONAL DE LOS F E R R O 
C A R R IL E S  ESPAÑO LES

El- Servicio de Acopios y Almacenes de 
la R E N F E  convoca un concurso para Ja 
adquisición de 200.000 kilogramos de ca
bos algodón, cólor, para Empieza.

Los pliegos de condiciones generales y 
económicas y especificación técnica co
rrespondiente pueden ser recogidos en. 
las oficinas sitas en Jos puntos siguien
tes :

Servicio de Acopios y Almacenes : San 
Cosme, 1, Madrid.

Servicio Recepción de Materiales : Gran 
Vía, 70, 4.0, Bilbao.

Servicio Recepción de Materiales: Vi- 
llafranca de O ria  (Guipúzcoa).

Segunda Circunscripción Servicio Aco^

pios : Valladolid (estación ferrocarril del 
Norte).
■ Tercera Circunscripción Servicio Aco
pios : Barcelona (estación ferrocarril de 
Francia).

Cuarta Circunscripción Servicio Aco
plos : M álaga (estación ferrocarril).

El plazo de admisión de proposiciones 
expira eil Mía 6 de mayo próximo, a las 
dieciocho horas.

La  apertura de pliegos será púbica  y 
se efectuará a las diez horas ddl día si
guiente, o sea el 7.

Los gastos ocasionados por el anuncio 
de este concurso serán, ‘ a prorrateo, do 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 10 de abril de 1946.— E ,1 Je fe  
'del Servicio, M. Maese.

6S5—O.

CAJA N ACIO N AL DE S E G U R O  DE  
A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 9 de octubre de 
1045 falleció en ' Barcelona, Hospital 
Cruz Roja , el obrero Manuel Escuín Gil, 
de cuare.nta y tres años de edad, natu
ral de T eresa  (Castellón), hijo de Ma
nuel y de Mercedes, domiciliado en-Ruiz 
de Alda, 20, Barcelona, que trabajaba 
al servicio de Amador Lorenzo.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo '42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir <la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acredi
ten, a la C a ja  Nacional de Seguro  de 
Accidentes del Traba jo , Sa g a sta , ,6 ,  Ma-, 
drid.

M adrid , '“20 de marzo de 1946.— El D L  
rector, Isaac Galcerán Vatdés.

CAJA N ACIO N AL DE S E G U R O  DE  
A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 26 de julio de 1944 
falleció en Morón (Sevilla), finca Novi
llada, el obrero JuaYi Mateo Plata, de' 
diecisiete años de edad, natural de Mo
rón (Sevilla), hijo de Manuel y de .M er
cedes, domiciliado e n Juan  de Palma, 
número4 12, Morón (Sevilla), que traba*-- 
jaba al servicio de don José  Carba jo  
Campoy.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir Ja indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa 
fiando los documentos que lo acredi
ten, a la C a ja  Nacional de Seguro  de 
Accidentes del Traba jo , S ag asta ,  ó, Ma
drid.

Madrid, 29 dé marzo de 1946.—-El D i
rector, Isñac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE 
A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidenté de tra
bajo, ocurrido e’l día 12 de febrero de 
1946, falleció en Caborana (Oviedo) el 
obrero Valerio Lobo Gonzá'lez, de die
cinueve años de edad, natural de Aller 
(Oviedo), hijo de Silv ino y de Josefa, 
domiciliado en la calle Nembra, Aller 
(Oviedo), que trabajaba al servicio de 
Sociedad Hullera Española . .

En cumplimiento de 16 dispuesto en
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el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero ae 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirle, acom
pañando los documento-? que lo acredi
ten, a la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, . Sagasta, 6, 
Madrid. • .

Madrid, 5 de abril ¿de 1046.—¿1  Dj* 
rector, Isaac Galcerán Valdés. ,/

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

C AN AL DE U R G E L ,  S. A.

No habiéndose depositado número su-, 
ficiente de acciones y obligaciones de esta 
Sociedad'para la celebración de las Jun
tas generales de primera convocatoria, 
lijadas para los días 20 -y 22 de los co
rrientes, éstas se celebrarán de segunda; 
la de accionistas, el día 26. delactuail, 
a las cuatro de la tarde, y la de obliga
cionistas, el siguiente día 27, a la mis
ma hora, en el domicilio social, Proven
ga, 278, primero bis, primera, admitién- 

> dose nuevos depósitos durante los días 
laborables comprendidos desde e¡l 23 al • 
25, de nueve a doce, en Secretaría, sir
viendo p^ra esta segunda convocatoria 
los depósitos efectuados para la primera-

Barcelonq, 13 de abril de 1946.— El Se
cretario de la Junta de’Gobierno, Enrique 
Lirón.

1.749-1?

M U T U A  DE A G E N T E S  C O M E R C IA 
LES DE ESPAÑA 

Clavel, núm. 7.— Madrid

Anuncio de i'extravío4

Habiendo sufrido extravío la póliza nú
mero 738 de esta Entidad, emitida sobre 
la vida de don Jaim e Bragalló A*g:i!aga, 
se advierte que si en el plazo de treinta 
días naturales, a contar de esta fecha, 
no se presenta reclamación alguna- ê 
procederá a la anulación de tía póliza ori
ginal y al pago de la cantidad estipulada 
en la misma, a la persona o ' personas 
que en el duplicado de la póliza aparecen 
como beneficiarías.

Madrid, 6 de abril de 1946.— El Presi
dente, Antonio Belda.

1 *735 P* , f

C E N T R O  F A R M A C E U T IC O  AS+U- 
R IA N O , S. A.

Oviedo

■En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 23* de los Estatutos de esta. So
ciedad, se convoca a Junta general or
dinaria de señores accionistas para el 
día 5 de mavo próximo, a-, las nueve y 
inedia de ila mañana, en primera convo- , 
catoria y, si fio existiese número sufi
ciente de señores accionistas a las once 
y media de >la misma, con cualquiera 
que sea el número de concurrentes, e,n 
su domicilio 60cia’l, calle de Manuel ‘Pe
dregal, núm. 2, y con el'fin de exami
nar, y en su caso aprobar, las cuentas ■

correspondientes al ejercicio cerrado en 
31 de diciembre de 1945.

Oviedo, -15. de abril de 1496.—El Se
cretario, Carlos García de la Flor.

429 P .

COMPAÑIA C A N A R IE N S E  M ARRO- 
Q U I DE TABACOS, S. A.

De acuerdo con lo preceptuado en tos 
Estatutos sociales, se convoca a Junta ge
neral ordinaria en el domicilio social, la 
cual se celebrará el día 5 de mayo pró
ximo,, a las once horas, debiendo cum
plirse’ para l a , asistencia a la mísina 'las 
cláusulas estatutarias.

Madrid, 15 de abril' de 1946.—El Se
cretario del- Consejo de Administración, 
R. Silva.

589—P. .

TER M AC , EMPRESA C O N S T R U C 
TO R A . S. A.

De acuerdo con los artículos 18 y si
guientes de los Estatutos, se convoca a 
los señores asociados a la Junta general 
ordinaria, que ee celebrará el día 30 de 
abril corriente, a las once’ de la mañana, 
en el domicilio social, cuesta de Santo 
Domingo, número 3, para eJ examen- y 
aprobación de la Memoria, balance, cuen
ta de pérdidas y ganancias del ejercicio 
de 1945 Y elección de cargos..

Los señores accionista^ deberán tener 
presente, para los efectos de asistencia y 
de representación, los artículos 19, 20 y 
21 de los Estatutos; sociales.

Madrid, 12 de abril de 1946.—El Pre
sidente, R. Nicolás Arqnzana.

i-774-P

P AP ELER A M A D R ILE Ñ A , L U I S  
M O N T IE L ,  S. A., A N TE S  LA PAPE
LER A  M A D R ILE Ñ A , L U IS  M O N T IE L  

Y  COMPAÑIA, S. EN C. ~

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca' a Junta general ordina
ria de accionistas, que se celebrará el día 
30 dei presente mes, a las doce horasx en 
el domicilio social, paseo de las Acacias, 
número 43, para proceder al examen y 
aprobación,, en su caso, del balance y 
cuentas del ejercicio de 1945.

Madrid, 12 de abril de 1946.— El Con
sejero Delegado (ilegible).

1.772-p

D IS T R IB U C IO N E S  E L E C T R IC A S  
SADRIA N, S. A. ( D IELSA) 

Madrid

De conformidad con lo previsto e'n los 
Estatutos, se convoca a junta general or
dinaria de señores accionistas para el día 
30 del corriente mes de abril,- a las cinco 
de la tarde, en las oficinas de la Socie
dad, calle Cedaceros, número 10, con 
'arreglo al siguiente orden del día :

Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance y puénta' de pér
didas y ganancias del ejercicio de 1945.

Madrid, 12 de abril de 1Q46. — Dis
tribuciones Eléctricas Sadrián, S. A. 
(D IELSA ), e l Consejero Secretario.

I-77Q-P

COMPAÑIA DE D IS T R IB U C IO N  DE  
E l e c t r i c i d a d , s . a . ( C o d e s a )  

Madrid

.De conformidad con lo prevenido en los 
Estatutos, se convoca a Junta general 
ordinaria de señores accionistas para eJ 
día '30 del corriente mes de abril,1 a Jas 
cuatro y media de la tarde, én. las ofi
cinas de la Sociedad, calle de Cedaceros, 
número, 10, con arreglo al siguiente or
den del día : .

Examen y aprobación, en su caso, de 
la ‘ Memoria, balarfce. y cuenta dé pérdi
das y ganancias del ejercicio de 1945.

Madrid, 12 de abril da 1946. — Com
pañía de Distribución de Electricidad, 
Sociedad Anónima (CODESA), el Conse
jero Secretario. ,

I-7Ó9-P -

S O C IE D A D  H ID R O E L E C T R IC A  D E L  
T A JO ,  S. A. 

Junta general ordinaria de accionistas

Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Administra, 
ción de esta Sociedad, se convocó a Jun
ta general ordinaria de accionistas, que 
se celebrará en Madrid, en el domicilio 
social, callé de Cedaceros, número 10, el 
día 24 de abril corriente, .a Jas seis de 
la tarde, para someter a «su examen y 
aprobación la Memoria, balance y cuen
tas del ejercicio de 1945 .—Secretaría Ge
neral.

1.76S-P_______________________________

B U H L E R , S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que>se celebrará el día 25 
de los corrientes, a la s ‘cuatro de la tar-. 
de, ê i el domicilio social.

Madrid, 12 de abril de 1946.—iBuhler, 
Sociedad Anónima, el Consejo de .Admi
nistración.

1.76/-P ___________
LA E L E C T R IC A  DE LOS CARABAN- 

C H E L E S ,  S. A.

Por acuerdo del 'Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores ácciónistas' de la tmisma a la 
Junta general -ordinaria, que se celebra
rá en Madrid fel día 26 de abril, a Las 
once y- media de la mañana, en el do
micilio de Compañía Electra Madrid, 
Aduana, número 31, para someter a su 
examen y aprobación la Memoria, ba
lance y cuentas correspondientes al ejer
cicio cerrado en 31 de diciembre de 1945.

Durante los diez días anteriores al se
ñalado para la celebración de la Junta, es
tarán a disposición de lps señores accio
nistas el balance y cuentas del ejercicio.

Se recuerda a los 6eñores accionistas 
el exacto cumplimiento de los artículo^ 
19 y 20 de los Estatutos. N

¡Madrid, 12 de abril de 1946.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 

i-771-P ______________

COM PAÑIA M E R C A N T IL  « A U T O -  
 T A L L E R ,  S. A.»

Se convoca a los señores accionistas 
a  lia Junta general ordinaria' que ha deN 
celebrarse en' Madrid ,el lunes día 29 
de abril actual, a las cinco y media de



Anexo único.— Página 966 15 abril 1946 B. O. del E.— Núm. 105

la tarde, en las oficinas del Banco Po* 
pular de Los Previsores del Porvenir, 
avenida de José Antonio, número 3.

Madrid, 13 de abril de 1946.—El Con
sejero-Delegado. Antonio Rebollo Mon
tero. ‘ ‘

i-777-P

CAFE L E V A N TE ,  S. A.

De acuerdo con los Estatutos de esta 
Sociedad, se convoca a la Junta general 
ordinaria de accionistas, para el día 29 
del presente mes, en el despacho de la 
Gerencia/, a las once de fa mañana, en 
primera convocatoria, y once y media, en 
segunda, con arreglo al siguiente orden 
del día :

i.° Aprobación de la Memoria, balan
ce y cuenta de pérdidas *y. ganancias del 
ejercicio de 1945. .

2.0 Ruegos, (preguntas y proposiciones. 
El Secretario, J .  Torre-Mar i'n-,
'.776-P ' ‘ "_____________________

COMPAÑIA AR REN DA TA RIA D EL 
M O N O POL IO  DE PETR O LEO S, S. A. 

Madrid

Esta'. Compañía saca a subasta ¡la ena
jenación tie ios terrenos e inmuebles de 
su propiedad ejn Tarragona, situados en 
la calle de Torres Jordi, con arreglo al 
pliego ¡de condiciones, qqe estará a la dis
posición .de los señores a quienes intere-, 
se los días laborables, de doce a una, en 
el Departamento de Explotación de esta 
central, Torija, 9, Madrid, y en la Agen
cia Comercial de la CAM PSA, en Tarra
gona, calle de Hermanos Landa, núme
ro 45, hasta el día 13 del mes de mayo 
próximo, a las doce horas, en que se  dará 
por terminado el plazo de admisión de 
ofertas.

Madrid, ti de abril de 1946.—El Di
rector general!, F. de Gregorio.

1./4S-P. , • . \  '

LA E Q U IT A T IV A  DE M ADRID, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de «La Equitativa de Madrid», 
Sociedad Anónima, y de conformidad c^n 
lo dispuesto en el artículo 26 de la es-- 
eritura de constitución, se celebrará Jun
ta general de accionistas en el domicilio 
social, Trujillos, .7, el día 29 de abriil, 
a las ocho de 'la tarde.

Madrid, 11 de «abril de 1946.—El Pre* . 
sidente, M. Molín.

1.747-p. 

O M N I  A ,  SO C IED AD A N O NIMA 
ESPAÑOLA 

Compañía de Seguros Oficial del Real 
Automóvil Club de España 

Avenida del Generalísimo, núm. 1
. El- Consejo de Administración, en se

sión celebrada el 9 de los corrientes,, 
ha acordado convd^ar a Junta generail ex
traordinaria de accionistas para reforma 
de Estatutos, cuya Junta se habrá, de 
celebrar el próximo día {29 del actual, a 
las cuatro de la tarde, en primera con
vocatoria, y a Ds euatro y media en se
gunda, en el domicilio social, debiendo 
ser presentadas en el mismo Has acciones *

o sus resguardos diez días antes del se
ñalado para la Junta.

Madrid, 9 de abril de 1946.—El Con
sejero - Secretario, Francisco Martínez- 
Fresneda y J 011 ve.

'•744tP- _______________
CO N STR U C C IO NES ELECTR ICAS 

L E V A N TE , S. A. 
(C. E. L. S. A.)

Esta Sociedad convoca, con arreglo a 
¡los Estatutos sociales, Junta general or
dinaria de señores accionistas, que se ce
lebrará el día 27 del corriente mes de 
abril, a las once de la mañana, en el do
micilio social de ila misma, en Valencia, 
calle Plátanos, números 19 al 25 (Beni- 
calap), con el siguiente orden del d ía : 

i.° Lectóra y aprobación ded acta de 
la Junta anterior.

2.0 Ejercicio anual, Memoria y apro
bación de la misma.

.3.0 Inventarios y baflances.
4'.° Ruegos y preguntas.
Valencia, 6 de abril de 1946.—El Pre

sidente de'l Consejo de Administración, 
Jaim e Schwab Weyl.

1.760—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE TALCOS 

Madrid
Siguiendo los preceptos estatutarios, se 

convoca a Junta general ordinaria de ac
cionistas para el día 30 de abril, a Ds 
dieciocho horas de la tarde, en til do
micilio social, calle del Barquilla, núme
ro 4, segundó izquierda, con el siguiente 
orden del día :

i.° Examen de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio y, en su caso, co
rrespondiente aprobación.

2.0 Cese de conséjenos y nombramien
to de su sustitución.

De no acudir el número suficiente dé 
acciones en primera convocatoria queda 
ya convocada en segunda convocatoria 
para el día 15 de in a v ) de 1946, en el 
domicilio social y la misma hora, y los 
acuerdos que se (adopten serán válidos, 
cualquiera que se(i el número de acciones 
y accionistas asistentes.

Madrid, 6 de abril de 1946.—El Presi
dente del Consejo de Administración, To- 
ribio Gimeno Bavón.

i-757- P .  ________________ _____

C O M ER CIAL ANONIM A BLANCH 

Madrid
Se convoca ila reunión de la Junta ge

neral ordinaria de accionistas, en el do- • 
micilio social, calle de Francisco Ro
jas, /núm. 2, para d  día 30 del mes de 
abril actual, a- las doce de la mañana, 
y para las siete de lia tarde. del mismo 
lía en segundo llamamiento de no con- 
:urrir número suficiente en el -primero, 
:on el siguiente orden del día :

Acta de la sesión anterior.
Memoria y Cuentas de¡l ejercicio 1945. . 
Actuación deUConsejo y de la Gerencia. 
Distribución de beneficios.
Madrid, 12 de abril de 1946.— El Se

c t a r io  del Consejo de Administración, 
Bernabé Echevarría.

1*754—P-

PRENSA C ASTELLAN A, S. A.

Esta Sociedad celebrará en su domi
cilio social (San Roque, núm. 7), de 
acuerdo con los artículos 20 y siguientes 
de los E statu to s,'Ju n ta  general ordina
ria, y a continuación. Junta general ex
traordinaria, el día 4 de mayo, a las 
dieciséis horas en primera convocatoria 
y a las diecisiete horas en segunda con
vocatoria, para la aprobación de la Me
moria y Balance y para la modificación 
del artículo quinto (je los Estatutos. •

Lo que se pone en conocimiento de 
los señores accionistas para que puedan 
constituir el depósito de las acciones (o 
sus resguardos bancarios) en el domicL, 
lio social, en cumplimiento de lo preve, 
ni’do en el artículo 21 de los Estatutos.

Madrid, 10 de abril de 1946.—E l Con
sejero-Secretario.

590-P.
«

A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
SALA T E R C E R A

Secretaría
Relación de los pleitos incoados a nte los
Salas de lo Conténcioso-administrativo

Pleito núm. 1.1S0, señor Echegaray.— 
Sucesión de Viuda de J. Satrústegui, con
tra resolución del T. JE . A. Central de 6 
de noviembre de 1945, sobre liquidación 
de utilidades, tarifa tercera, correspon
diente a los ejercicios 1940, 1941 y 1942.

Pleito núm. 1.203, señor Caro.— Do:n 
Vicente Zaragoza Artero, contra"'resolu
ción expedida por el Ministerio de H a
cienda 011 30 de noviembre de 1945, sobre 
separación definitiva del servicio y bajá 
en M Escalafón.

Pleito ninji. i.2of>, señor Echegaray.—- 
Jalihert v Compañía, S. A., contra acuer
do de la Dirección General de Aduanas
de 31 de enero de 1946, sobre aforo de
transformadores recaído en el expediente 
46 de 1945 de la Aduana .de Port-Bou.

Pleito núm. 1.2 11 , señor Echegaray.— 
Liga Oficial de Propietarios de Vagones 
de España, contra Decreto y Orden ex- • 
pedida por el Ministerio de Obras Pú
blicas en 14 y 15 de diciembre de 1945,
sobre aprobación y .puesta en vigor de
las tarifas 21  y ?q de-gran y pequeña 
velocidad regulando el transporte de va
gones, d? propiedad particular.

Pleito núm. 1.2 13 , Cuvás.—Do
ña Concepción IJr ia  y González de la 
Calle, contra acuerdo expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en 15 de'enero da 
*1946, sobre derechos reales correspondien
tes a las liquidaciones giradas con ocá- 
sión de la herencia de doña Angele^ de 
la Calle y Silos.

Lo que, cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia ,al pú
blico para conocimiento de los que tu
vieran interés ' directo en estos pleitos "y 
quisieran coadyuvar en el mismo a la 
Administración deíl Estado.

Madrid, 5 de abril de 1946.— El Secre
tario Decano, Bonifacio de Echegaray,
‘ 553-A. J .
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JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Edicto

A virtud de providencia dictada con 
fecha do-s de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cinco ip.or el señor don Luis 
Vacas Andino, Juez de Primrea Instan
cia del número seis de los de esta ca
pital, en el expediente sffbre declaración 
de herederos abintestató promovido por 
doña M artina y doña María Teresa del 
Pilar Sánchez y Sánchez, se anuncia 
por medio del presente la m uerte -sin 
testar del causante llamado don José 
Cosme Sánchez, y Sánchez, de sesenta 
y cinco años de edad, Secretario de 
Ayuntamiento, natural de Casas del 

' Puerto de Tornavacas, de 4a provincia 
, de Avila, hijo de Francisco y de M a

ría, de estado vipdo de doña Cipriana 
Cristina de Avila L u cas, de cuyo m a tr w  
monio no quedó sucesión, que falleció 

, en esta capital el día veintiséis de no
viembre de mil novecientos cuarenta, en 
la calle de Palafox, número veinticinco,, 
tienda, haciéndose coñstar que quienes 
reclaman su herencia son sus hermanos 
de doble vínculo doña M artina, doña 
María Teresa del Pilar y don Jesús 
Sánchez y Sánchez, así com o don IFran- 

•• cisco 'Luis Sánchez González, hijo de 
otro, herma-no, fallecido, dej causante 
llamado Miguel Sánche'z y S án ch ez; lla
mándose per mediq del presente a toda 
persona que se enea con igual o mejor 
derecho a dicha herencia ipjra que com
parezcan n reclam arla ante este Juzga- 

> do de Primera Instancia número seis, 
sito en General Ca^tpños, número uno, 
dentro del té-rmino de' treinta días.

Dado en Madrid p tres de abril de mil 
novecientos cuarenta y s e is .— ÍE1 Juez. 
Luis V acas.— jEI Secretario (ilegible).

-1.685— A. J.

MADRID

Edicto

El señor Juez de Prim era Instancia 
'/ número cinco de Madrid, por providen

cia de cuatro de marzo último, adm itió 
la demanda de ju icio ordinario declara- 
tivo de mayor cuantía formulada por el 
Procurador do-n (Fidel Perlado López, 
en nombre y representación de don V a
lentín O rtiz Carranza, con el M inisterio 
Fiscal y los heredemos , testam entarios 
desconocidos que puedan figurar en el 
testamento otorgado en Brúñete por do
ña Felisa  O rtiz Carranza el día dos de 

: febrero^ de mil novecientos treinta y 
uno, sobre, nulidad del testam ento re
ferido, de cuya demanda se acordó con
ferir traslado a dichos demandados, em
plazándoles a dichos herederos por me
dio de edictos insertos en el «Boletín 
Oficial)) de esta provincia y B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  correspon
dientes al í í  y 17 de marzo último.

Y  por providencia del día hoy, de 
conformidad con *lo establecido en el ar
tículo 528 de la L ey  d^ Enjuiciam ien- 
to Civil, se ha acordado hacer un se
gundo llamamiento- por medio del pre>- 
sente a los ignorados herederos testa
mentarios de doña Felisa O rtiz C arran 
za, señalándoles para que comparezcan 

/el térmifio de cinco días, apercibiéndo

les de que si transcurre este segundo 
llamamiento sin com parecer, les 'parará 
el perjuicio , a que hubiere lugar en de
recho, y previniéndoles que las copias 
de la  demanda y docum entos se encuen
tran a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado.

Dado en Madrid a cinco de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis.— E l Se
cretario (ilegible).— V .° B.°, el Juez de 
Primera. Instancia (ilegible).

i ‘.68^-A . J. -

B AR CE LON A

 Edicto

• En este Juzgado de Pfim era Instan
cia número 13, sito en el Palacio de 
Justicia, se ha promovido e'l dieciocho 
de febrero último espediente de extra»-, 
vio de los -siguientes valores de la  Deu
da Perpetua Exterior al 4 por 100, ad
quiridos en ]a Bolsa de Barcelona:

, «Un título serie D , ádquiirido en 19 
de abril de 1927 y canjeado en 5 ju
lio 1935 por el número .11.909, de valor 
nominal seis mil pesetas.,"

O tr ¿  serie A, adquirido en 23 abril 
1928 y canjeado en $ julio 1934 por el 
núm ero 48.530, de valor nominal mil 
pesetas.

O tro serie B, adquirido en 23 abril 
1928 y canjeado en 5 julio 1934 por el 
número 17.932, de valor nominal dos 
mil pesetas.

T res de serie G , adquiridos en 2-3 abril 
1928 y canjeados en 5 ju lio 1934 po-r 
los números 1.660 al 62, de valor nomi
nal trescientas pesetas.

Seis de serie G , adquiridos en 3 mar
zo 1928 y canjeados en 5 ju lio 1934 por 
los núm eros 16.663 al 68, de valor no
minal seiscientas

Uno de -serie D^ adquirido en 3 ^mar
zo 1928 y canjeado en 5 ju lio 1934 por 
el número n .9 io ,* d e  valen nominal seis 
mil pesetas. ! f

O tro serie A, ádquiridé en 3 marzo 
1928 y canjeado erí 5 ju lio  1934 por el 
número 48.531, db v-aloqf nominal mil 
p esetas; y

Diez de serie G , adquiridos en 23 
abril 1928 y canjeados en 5 julio 1934 

v por los números 16.650 all 59, de valor 
nominal mil /pesetas.

O  sea un total de veinticuatro títu
los, cu yo  valor nominal es de diecisie- 
te^mi-l novecientas pesetas* sin <̂ ue se 
haya percibido d e ' los referidos valores 
ningún cupón con posterioridad al 30 
de enero de 1936.»

Pertenecientes todos los valores re
s e ñ a d o s  a  dpña T eresa Portabella de 

Argu.llol, instante del expediente; y se 
llam a por el presente .a lo-s ignorados 

. tenedores de los expresados valores pa
ra  que comparezcan a oponerse a la  
denuncia dentro del plazo de nueve días 
y dándoseles traslado con emplazamien
to1 para que dentro del m ism o término,, 
im prorrogable, comparezcan en forma 
en lo s .a u to s  y contenten a la dem anda 
incidental, bajo apercibim iento, si no lo 
verifican, de pararles el -perjuicio pro
cedente en derecho.

/Barcelona, cuatro de marzo de mid no
vecientos cuarenta y seis,— El Secreta
rio  judicial, Felipe Ortuno.

1.682— A. J.

B I L B A O
 Edicto

Don ¡Fermín Garbayo Rueda, M agistrado, 
Juéz de Primerd Instancia del i  

. do número- uno de los de Bilbao.
H ago sab e r: Que a las once de la  

mañana del día once de mayo próximo 
tendrá efecto en la Sala Audiencia .de 
dicho Juzgado, sito en el último piso de 
la casa número 29 de la calle Ibáñez de 
Bilbao, la venta en tercera pública, su
basta, sin sujeción a tipo, de las fincas 
que a continuación se indican, valoradas 
en 90.050 pesetas (noventa m il cincuen
ta pesetas), embargadas como de la pro
piedad de Brígida San iMillán |Ruiz, en 
juicio ejecutivo que contra la  misma, y 
en reclamación de cantidad, se sigue, 
promovido por el Procurador don Ger
mán Pérez ¿a la za r, en representación de 
don Juan Aurrecoechea y otros, a  saber:,

Fincas en jurisdicción de Baracaldo

U n monte bortal en Raguleta. O tro 
monte en el mismo sitio, cerca del ante
rior. Otro monte en Ro-seta. Un terreno 
bortal (y, argomal en Poseta, cerca del 
anterior. :Un terreno heredad y en parte 
erial llamado Goicosoluar, en Ppseta.* 
Otro monte arbolar en Poseta, y un se- 
misel llamado Uzcorta.

Advertencias
L a certificación de cargas y de títulos 

de propiedad, expedida ppr el Registro de 
la  Propiedad de Valm aseda, se halla de 
manifiesto en ecretaría, para que pueda 
ser examinada, debiendo los licitadcres 
conformarse con dichos títulos, sin qpe 
tengan/ derecho a exigir ningunos otros. 
Para poder tomar parte en* el remate de
berán los licitadores aceptar previamente 
las condiciones de la regla octava del ar
tículo 131 de la Ley H ipotecaria,-así có
mo con signar' en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, a l ' 10 
ppr 100 efectivo del precio que sirvió de 
tipo a la segunda subasta, o sea que 
deben depositar la cantidad de 6.753,70 
pesetas, fin todos cuyos requisitos no se
rán admitidos, y que puede tomarse par
te en el remate a calidad de cederlo a 
tercero. ' •

Dado en Bilbao a 3 de abril de 1946.—  
El Juez de Prim era Instancia, Fermín 
Garbayo..— El Secretario, Francisco de la  
Iglesia.

1.78 4 -A . J. .

SAN SEBA ST IAN

Don Luis Gijnénez-Estarez Anmijo, Ma
gistrado, Juez de Prim era Instancia 
del Juzgado número dos de la ciudad 
de San Sebastián y su partido.

Por el presente, que se insertará jen el 
(BO LETIN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y de esta provincia, hago saber.: Que 
en este Juzgado se .sigue procedimiento 
judicial! sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procu
rador don Ramón Díaz Heredia, en nom
bre y representación del Banco Guipuz- 
cuano, contra don Jorge G uenier' La- 
nunsse,’ sobre cobro de ciento once mil 
trescientas treinta y una pesetas veinte 
céntimos, para lo que fueron hipotecadas 
las fincas siguientes :

«Fábrica de cemento denominada «El 
Faisán», -sin número todavíaL radicada eh 
el Barrio Behovia, del término mqni-



Anexo único.— Página 968 15 abril 1946 B. O. del E .—Núm. 105

cipal de la ciudad de lrún. Se halla cons
truida sobre un terreno de dos mil ocho
cientos ocho metros cuadrados, en el cual 
existe una cantera y se compone tam
bién ' de ios pabellones siguientes : un
pabellón de elaboración de cementos 
y cales hidráulicas, construido con ma
teriales de piedra y cemento y cubierto 
con un tejado de tejas de canal, .ocupan
do* uná superficie de quinienntos ochenta 
y ocho metros cuadrados; una casa de 

•piso llano, destinada a.vivienda del con
serje, distribuida eri cocina, tres dormito-' 
rios y un escritorio, con un desván.encima, 
destinado a depositár sacos con arreglo 

’ de los mismos, ocupando una extensión 
superficial de cien metros cuadrados ; un 
pabellón en la cantera, construido de 
piedra y bloques de cemento,, con cubier
ta de Everite, ocupando una extensión 
superficial de ciento ochenta metros cua
drados; linda ¡la finca así formada por 
Norte, con la vía férrea de la compañía 
del Ferrocarril de Elizondo a lrún, que 
antes pertenecía a la Compañía [Minera 
de 'Írún-Lesaca, y can terrenos de doña 
Josefa Echeveste, viuda de Berroa ; por 
Este, con camino público que conduce 
al cementerio de lrún ; por Sur, con el 
citado camino y con pertenecidos del ca
serío ((Gaztelu-zar», antes de don Fran- 

' cisco Arrache, y hoy de doña Josefa Ur- 
tizberea, viuda de Susperregui, por Oeste, 
con terrenos del señor Olazábal.» : ‘

Un edificio que consta de una casa que 
da frente a la carretera general de M a
drid a lrún y de un pabellón destinado 
a  serrería mecánica, situado en su parte 
interior, sito en el Barrio de Behovia de 
la ciudad de lrún. La casa, que se halla 
construida en forma corriente en la lo
calidad, con muros de mampostería v cu
bierta de teja canal, consta de planta 
baja distribuida eq escritorio, garaje, só
tano y portal, zaguán y de un piso dis- 
tribuído'en cocina,. comedor, dos dormito- 
rios y cuarto dé baño completo. Tiene 
servicio de agua corriente fría y caliente y desagüe de a gu as ' sucias. El pabellón 
edificado a la parte posterior de la casa, 
para serrería mecánica, está construido 
de mampostería y bloques 'de cemento 
con cubierta de téja canal. La finca así 
formada de casa y pabellón posterior ca
rece dé número, y  tiene una extensión 
superficial de trescientos cuarenta y seis 
metros cuadrados. Sus linderos son : por 
Norte, con carretera general de España 
a Francia ; por Este, con terreno de doña 
Teresa Echev.éste y de los herederos de 
don Luis Michelena, y por Sur y Oeste, 
cocí finca de don Oscar IBeiner.

Para la celebración de la subasta de 
dichas fincas, en un solo late, se ha se
ñalado el día veinticuatro de mayo pró
ximo venidero y su hora de las once, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, advir
tiéndose : que para tomar parte en la 
subasta deberán los ■ lidiadores consignar 
previamemte en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al .efecto, una 
cantidad igual por lo .menos al diez por4 
ciento efectivo del valor de las fincas, que 
saldrán en un solo lote ; que nq se admiti
rán posturas que no cubran el importe 
de la tasación ; que los autos y la certi
ficación del Registro a que alude la Re
gla cuarta del artículo 131 de. la Ley H i
potecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría ; que seentenderá que todo Inci
tador acepte como bastante fia titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes si los hubiere al cré

dito del actor continuarán subsistentes,  
entendiéndose qu e  el rematante  los acep
ta y queda subrogado en la responsabil i
dad  de los mismos, sin que se destine a su 
extinción el precio ‘de;! remate, sin cuyos 
requisitos cío serán admitidos.

Dado en Sa n  Sebast ián  a nueve de 
abril de mil novecientos cuarenta v seis. 
El Juez ,  L u is  G im énez-Estarez .  — tvl S e 
cretario , Evaristo Ce jador  Mateo.

' IÍ758- A .  J .  - 

MA DRID

Edicto

El Juez de Pripnera Instancia número 
.7 de Madrid; en cumplimiento del ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, hace público que en dicho Juzgado 
se tramita expediente sobre dedáración 
de fallecimiento de Petra Mingúela He
rrera.

Dado en Madrid a 18 de marzo de 
1946.—El Secretario, José de Molinuevo. 
El Juez de Primera Instancia, Manuol 
de V. Tutor.

1.356-A. J .  y 2.a 15-4-946
e

MADRID

  E d icto

S é ” h ace  público que el Ju z g a d o  de 
Pr im era  Instancia  número 18 de Madrid, 
instado por doña M a r í a , J o s e f a  M arqués  
de Prado, s igue expediente sobre decla
ración de’ ausencia  de M añuel N ogalrs  
y M arq u és  de Prado, hijo de Manuel y 
M aría  ; se ausentó de esta capital en 
1944, sin noticias hasta  hoy.

Áládrid 18 de m^-zo de 1946.— Él S e 
cretario , Jo sé  López del C a s t i l l o . — 
E l  Jue z  de Pr im era  Instancia ,  Esteban 
S a m a n ie g o .  *

1.357-A. J. y 2.a 15-4-946

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

'Don Ildefonso La Roche y Lecuona,
Magistrado, Juez de Primera Instan'.

cia  del núm ero  dos de es ta  c iudad y
su partido.

Por él presente, hago saber: Oue en 
éste de mi cargo se tramitan autos so
bre declaración de fallecimiento de don 
Manuel Cabello Pérez y don Manuel. 
don4 Gregorio y don Trancisí'o Cabello 
Quintana, vecinos que fueron de Valle 
seco, en esta isla de Gran Canaria.

Dado en Las Palmas de Gran Cana
ria a die'ciséis de febrero de mil nove
cientos cuarenta y seis.—El Juez, Ilde
fonso La Roche.— El Secretario, Facun
do G o y .' *

1.704-A. j .

G U E R N I C A

E d icto  

Por el presénte se hace saber la exis
tencia en e.ste Juzgado de expediente 
que sé tramita a instancia de don Ce- 
ciilio Urienabarrenechea E 1 e x p e , ma
yor de.edad, soltero, labrador y vecino 
de M endata’, sobre declaración de falle
cimiento legál de su hermano don Luis 
Urienabarrenechea E'lexpe, soltero, la
brador, de veinticinco años de edad, na
tural y vecino.de Mendata, el cual aban
donó su domicilio movilizado por el ti
tulado Gobierno rojo-separatista y en-

cuadrado en el Batallón v.Zabalbile», y 
desapareció en uños de -uS . combates 
que precedieron .a la iberación de la 
villa de Bilbao por las tropas del Ge
neralísimo Franco, - sin que desde en
tonces se haya tenido noticia alguna del 
indicado don Luis Urienabarrenechea 
El ex pe. '

Lo .que se pone en conncimie me de 
cuantas personas puedan tener interés 
en el expediente.

Gucrnica, 6 de marzo de 1946. — El 
Juez de Primera Instancia, Justo Mar
tín.— El Secretario, José Santiago.

422-A. j .  i.» 15-4-946

R E Q U I S I T O R I A S  ,
B a jo  a p e ic lb im le n to  de ser d e clarad o s re

beldes y de In cu rrir  en la s 'd e m á s  res
p o n sab ilid ad e s legales dé 110 presentarse  
los p ro ce sd cs q u e a c o n tin u a c ió n  se 
e xp re sa n , en el p lazo  q ue se les fija, a 
co n ta r  desde el dia de l'a p u b licació n  
del a n u n cio  en este periódico oficial, y 
a n te  e¡ J u e z  o T r ib u n a l q u e  se señala  
se les c ita , llam a y e m p laza, e n ca rg á n 
dose a  todas las A u to rid a d e s o Agentes  
de la P o licía  ju d ic ia l p ro ce d a n  a la bus
ca  c a p tu ra  y co n d u cc ió n  de aquéllos, 
p on ién d olos a disp o sición  de d iebo Juefe 
o T rib u n a l, con arreglo  a los artícu lo s  
co rre sp o n d ien tes de la L e y  de E n ju ic ia 
m iento  civil.

j u z g a d o s  C i v i l e s

1.443

G A B A R R I SA L G U E R O , Em ilio; de 
56 años, casado, natural de Villamár- 
ohante, de .profesión cestero ambulante, 
cuyo último domicilio conocido fueron 
las casas del Pardo de Requena; y

RUANO H ER N A N D EZ, Ramón ; de 
5SÍ años, casado, natural- do Monserrat 
(Valen-cia), ' de profesión cestero, veci
no que fué de Algemésí, con domicilio 
en *la calle de la Paz, núm. 17,  ambos 
en. la actualidad cu ignorado paradero, 
procesados en causa número 44 de 1942 
por el delito de robo, seguida en- este 
Juzgado de Instrucción, como compren
didos en el caso primero v tercero del 
artículo 835 de -a Ley de Enjuiciamien
to "Criminal comparecerán en térmipo 
de diez día'fe ante este Juzgado o en la 
prisión Celular de Valencia, para cons
tituirse ^n prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes y pararles 
¿1 perjuicio a que hubiere lugar. 

218-46.

 1.444
A L C A L D E  M U ED R A , Doroteo; de 

sesenta' y un-años de edad, casado, fun
cionario jubilado, n a t u r a l  de Durón 
(Guadalajára), vecino de Gestalgar, con 
domicilio en la calle Arrabal de las Eras, 
número 17,  hoy ei. ignorado paradero; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado . de Instrucción 
de Villar de¡l Arzobispo para serle notifi
cado el auto de procesamiento y consti
tuirse en prjsión v demás diligencias sub
siguientes, apercibiéndola que dé no ha
cerlo será declarado rebelde, pues así ló 
tengo acordado eñ él sumario que por el 
delito de tenencia ihcita de arma de fuego 
se sigue eñ este Juzgado con el núme
ro 7 de 1944 •contra/- el mismo.

419 y 611-46 .
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1.445
P A L A C IO  M IG U E L , Ju a n ; natural 

de L iria , vecino oe L iria , calle del Ba- 
rranquet, núm. 23, de 28 años, soltero, 
picapedrero, dom iciliado últim am ente en 
Benim am et (V alencia), C la v a s  de C a
m ales, núm. 33, en la actualidad en ig 
norado p arad ero ; .procesado en causa 
núm ero 29 de 1944 iporvel d e lito 'd e  hur
to, seguida en ^>te Juzgado de Instruc
ción, como comprendido en el caso pri
m ero y tercero del artículo 835 de la L e y  
de Enjuiciam iento Crim inal ; com parece, 
rá  en term ino de diez d ías ante este 
Juzgad o  o en la  prisión Celular; de V a
lencia, para constituirse en prisión, y no
tificarle el auto ce term inación de di
cho süm ario y  subsiguientes d iligen
c i a s ; bajo apercibim iento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar.

7 *923*

E D I C T O S  
Juzgados Militares

1 .446
E l Juez Instructor de la Prim era 

B ase  iMóvil de Parques , y T alleres de 
A utom ovilism o, por la presente llam a y- 

’ em plaza para que en el término de quin
ce d ías se personen ante este Juzgad o , 
sito en la plaza 'de» .Torrejón de Ardoz, 
a  los culpables de las piezas sustraídas 
a  continuación. Hecho ocurrido del día 
6 al 7 de agosto de 1945.

Cuenta-kilóm etros y cuadro al camión 
O bra, 9.069, m atrícula E T . 00372.

Idem  id. id. al cam ión O bra, 9.057, 
m atrícu la E T . 55010. '

Idem id. al camión O bra, 9 .316 .
- Idem íd. al camión O bra, 9.339, ma
trícula E T . 15399.

E l cuadro al camión O bra, 8.886, m a
trícula^ E T .' 15638.

A d vin iénd oles que de no com parecer 
en el plazo señalado serán declarados 
rebeldes.

Torrejón  de Ardoz, 17  de enero de 
1946.— El Juez Instructor (ilegib le).

117- 46.'

1 .447
Don Manuel V arela de C astro , Coronel 

de C aballería , Juez Instructor del 
Ju zgad o  M ilitar Perm anente número i 
tres de los de esta plaza.
H ace saber, por medio Gel presente, 

que teniendo que notificar la resolución 
recaída en las d iligen cias previas 1 15 ,  
928, seguidas por este Juzgad o , ‘por mo
tivo de la  desaparición de la p isto la  
que poseía el Alférez d e Infantería don 
Prim itivo  Conde Vázquez, se presenta
rá er/ este Juzgad o  en el plazo de ocho 
d ía s ; caso  de no hacerlo en el plazo 
señalado se le dará* por notificado, te
niendo en cuenta que los ocho d ías se 
contarán a p artir de la fecha de sil pu
blicación. . ’

Y  para que conste expido la prserrte 
en M adrid a 29 de enero de 1946.— El 
Juez Instructor, M anuel V aré la  de C a s
tro.

229:46.

1 .4 4 8
 D E L  AMO A L V A R  EZ^ E u g en io ; hijo  

de Fernando V de Asunción, soldado de 
Infantería, con destinó en ¡el R egim ien
to dé Infantería M otorizado de Sabo- 
ya núm ero 6,¡ de guarnición en Leg a-

nés (M adrid) y  dom iciliado últim am ente 
en la calle Juan  del R isco , número 10, 
de M adrid ; com parecerá en el término' 
de quince días ante el Teniente don 
Francisco V argas M oral, Juez Perm a
nente de dicho Regim iento, en . la plaza 
de Leganés, para notificarle la resolu
ción de expediente número 129.423, por 
lá cual ha sido indultado del correctivo 
de dos años d^ recargo  en el servicio 
que le fué im puesto en ej aludido pro
cedim iento; advirtiéndole que en el caso 
de no co m p arecerán  el plazo fijhdo se 
le dará por notificado.
, Legan és, 15 \d-e noviem bre de 1945.— 
E l Juez' Perm anente, F ran cisco  V a rg a s  
M oral.

166-46.
1 . 4 4 9

T R I L L O . P E R E Z , M ig u e l; hijo de 
Federico y de Ana, nacido en 19  de 
enero de 1920, soltero,^ natural de Ma- 

 drid y avecindado 'en dicha cap ital, *al 
parecer, en la calle de Manuel S ilvela , 
número .20, de oficio m ecánico, com pa
recerá en el plazo de quince días, con
tados desde el siguiente en qué, apa
rezca, inserto este edicto en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid», ante 
el Com andante Juez A dm inistrativo don 
Daniel C alle ja  Alba-rranz, a fin de re
querirle al pago de la cantidad que ha 
ocasionado al E stado con m otivo de ser 
licenciado de La Legión por ser m enor 
|de edad, apercibiéndole que caso  de no 
Comparecer personalm ente o  \por escrito  
aqts  dicho Juez, sito su despacho oficial 
en el Acuartelamiento del citado "R egi
miento de Zapadores número 9,' en Te- 
tuán (Marruecos), le pararán los per

ju ic io s  que la Ley# señala.
Tetuápn, 17 ^e enero, de 1946.—EP C o 

m andante Juez A dm inistrativo , Daniel 
C alle ja .

239-46
1.450

M U Ñ O Z P U E R T A , F ra n c isca ; h ija  
de Antonio, y de C arm en, soltera, pros
tituta, comparecerá en el término de 
treinta días, a partir de la publicación 
de la presente, ante el señor Juez Ins
tructor de dicho Regim iento, en calle 
Baños (altos del C uartel del C arm en ), 
al objeto de responder a la causa nú
mero 33 del año 1945 que, por robo, se 
le instruye al C abo de este Regim iento  

'A rturo Coronado Pica, significándole 
que en caso de no compadecer, en el pla
zo "señalado le pararán los perjuicios que 

j ia y a  lugar.
Sevilla , 26 de enero de 1946.— E l T e 

niente Ju'ez Instructor (ilegib le).
288:46.

1 .4 5 1
Don Agustín Lojo^ v Lo jo , O ficial se

gundo de la R . N. M. (Alférez de
N avio), Juez Instructor del expedien
te de hallazgo de un motor.
Hago, sab er: Q ue iniciado el exp e

diente de hallazgo de un motor de cua
tro cilindros, sin m arcas ni otras se
ñales visib les de identificación, con. el 
e je  de cola y un trozo d e .q u illá , se 

 Hace público, a fin de que los in teresa
dos puedan alegar, durante el térm ino 
de treinta días, los' escritos dirigidos 
al Instructor o com parecencia ante el 
m ism o, según lo dispuesto en el ar
tículo 27 d e l' título, adicional a -la1 Ley.

V igo, 4 de m arzo de 1946.— E l Juez 
Instructor, A gustín Lojo.

57046.

1.452
M ACAN  M E L C H O R , R am ó n ; hijo 

de M ariano y de M ercedes, natural de 
N avalm orales de Pusa (Toledo), y con 
dom icilio últim am ente .en M adrid, p a
seo de las D elicias, número 152, com 
parecerá en el plazo de' diez días, a 
partir de la publicación de la presen
te, ante el Juzgado M ilitar Perm anente 
húmero 26 de los de esta plaza, sito 
en Piaroonte* 2, segundo piso, a, fin de 
ser notificado de ía resolución recaída 
en las d iligen cias previas núm ero 129, 
18 1, que por este  juzgad o  se instruye, 
caso  de no verificarlo en el plazo se
ñalado se dará por notificado.

M ad rid ,.^  de marzo de 1946.—E l T e
j ie n t e  Coronel de In fantería, Ju ez ' (ile
gible).

582-4Ó.
1 . 4 5 4

F E R N A N D E Z  F E R N A N D E Z , Afri- 
c a n o ; hijo de C ésar y de B en ita, do
m iciliado últim am ente en M adrid, calle 
G ravina, número 19, com parecerá en el 
término dé veinte d ías ante el Teniente 
Juez Instructor del Batallón C azadores 
de M ontaña «Alm ansa» número 17 , don 
M iguel Pérez L a fg o , sito en el C u artel 
«General Ricardos», en la plaza de Bar- 
bastro, al objeto de notificarle en legal 
form a la resolución recaída en el expe
diente judicial número 152 de 1942, ins- 
truído por' la fa lta  grave de deserción.

B arb astro , 7 de marzo- de 1946.— El 
Teniente Juez Instructor, M iguel Pérez 
L argo .

591-46.

1.454
Don E steban  G arcía Muñiz, Juez Tns-‘ 

tructor del expediente de hallazgo de 
una boya-baliza realizado p 0ir ^  va~ 
por «Cem entos Rezóla núm. 1».
H ago sa b e r: Q ue navegando dicho 

buqúe a la altura de San Ci,prián en
contró a la deriva una boya de b ali
zam iento. Sobre su flotador lleva 'u n a  
torrecilla de hierro de seis sm etros de 
altura, con una escalera que sirve de 
acceso a la p arte  superior. En la base  
de la  citada escalera exi.ste una p laca 
de metal de form a ovalada con la ins- 
cripoión «Sohneider &  C ié .—42 . R ué de 
Anjou.— P arís» :

L a  persona o entidad que. se con si
dere du eña del rúen donad o  artefacto 
deberá,' en el térpiino de treinta d ías, 
conjados a p a rtir  de la fecha de la pu
blicación del presente edicto en el BO - 

 L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , com 
parecer en este Ju zgad o  con los docu
m entos acred itativos de la  propiedad 
que reclam a, bien personalm ente o por 
medio de represntante legalm ente au
torizado, entendiéndose que de no veri
ficarlo así sé considerará que renuncia 
a todo Derecho, procediéndose en conse
cuencia conform e al artículo 45^del tí
tulo adicional de la L ey de E n ju icia-

 m iento M ilitar de M arina.
Gijxjn, 2 d e .en ero  de 1946.-7E I Juez 

Instructor, Esteban Q arcía.
24-46 .

1 . 4 5 5
Por el presente se cita, llam a y em

plaza al autor o autores de la sustrac
ción de doscientos metros de hilo de co
bre de la línea telefónica de este E jército  
que tiene establecida .entre* el Aeródro
mo. de Véntosilla-Aranda de D u e ro ; asi
mismo a cuantas personas puedan dar -
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algún indicio o detalle sobre la sustrac
ción aludida’; los cuales comparecerán 
ante este Juzgado, sito en el paseo de 
Zorrilla, número 74, Valladolid, en el 
térryíinó de quince' días : los primeros, 
para responder a los cargos que les re- 
suáfen en las diligencias previas número 
£54-945 que se instruyen con motivo .de 
tales hechos, y los segundos, .para reci- 

. bir declaración $obre los mismos.
Valladolid; 11 de diciembre de 1945.— 

El Capitán Juez Instructor, Juan Enri
ques Camas.

12.434.

J u z g a d o s  C i v i l e s

1.456
lE LV IR A , RMFAIEiL Y PABiLO, cu- 

yas'demás^circunstancias se desconocen, 
domiciliados últimamente en esta capi
tal, en la calle de BaA ieri y calle de 
Hermosilla, respectivamente,' ignorando 
el número; comparecerán dentro del tér- . 
mino de cinco días ante el Juzgado de 
Instrucción ¡número' doce de esta capi
tal, Secretaría de don Luis" de Gasqué, 
sito en la calle del General Castaños, 
¡número uno, piso segundo, con el fin 
de prestar declaración en el sumario que 
se instruye con el número 227 de 1945, 
por hurto a 'Antonio Monje iLóipez, bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
ls parará eil perjuicio a que hubiere lu
gar. . ‘

Madrid, 3 de diciembre de 1945. — 
E l  Secretario, (ilegible)^ »

9 *339 . •

1 *457
Don Rafael Salazar Bermúdez, Juez de.

Instrucción de esta villia y \su . partido.
Por el presente, ruego y encargo a to-. 

das las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial, procedan a la busca y res- 

' cate de los efectos que despúés se rese
ñarán, robados del Ayuntamiento de San 
Leonardo, de este partido, la noche del 
5 ^1 6 del actual, - poniéndolos a disposi
ción de este Juzgado én unión de las 
personas en o«yo poder se encuentren si 
no creditan su legitima adquisición, pues 
así lo tengo acordado en el sumario que 
instruyo con el número 41 del corrien
te añ°, sobre robo.

' ' t * ^
Efectos robados

U'ná caia de caudales número 613 dq 
la^Casa «Soler Capdevila», Barcelona, de 
35 kg. de peso. Varios pliegos cerra
dos »con valoraciones de casas viejas de 

. San Leonardo. Letras de cambio en blan
co, para negociar, de diecisiete mil y 
treinta y cinco mil pesetas, y algunas pe- " 

. quéftas, por valor de doscientas pesetas. 
Un libro con cuentas particulares del de- 

■ ipositario dql Ayuntamiento de £a-n Leo- . 
nardo. U n pliego con las fotografías de 
las viviendas de dicha \ illa de San beo- 

• nardo y otras fotografías de. particula
res. Un sobre con liquidaciones de So. 
cios de lia Cooperativa y unas cartas de 
pago relativas* a .ella, de San Leonardo. 
Referencia de liquidaciones de funciones 
de «cine» pertenecientes a la. Empresa 
«Avenida», de . Burgos. Una moneda de 
cobre de dos céntimos, otfa de. plata de;, 
cincuenta céntimos, papel y sobres con él 
membrete <de la Secretaría de Ayunta
miento y e l ‘ nombre de Francisco Risco 
A lb ú jar; diferentes llaves, sellos de co
rreo de 0,40 y 0,20 pesetas, timbres‘ m ó
viles, allgunas pólizas. Dos sobres de la

«Patria Hispana» con pólizas y recibos 
correspondientes a Luis Carretero y Fé
lix Alonso Sala.
/Burgo de Osma, 21 de -diciembre de 

1945.—El Juez, Rafael Salazar.—El Se
cretario, José Romero. •

9.S72.
M5S

De orden del señor Juez de Instruc- 
ción ejerciente, de Fraga y su partido, 
dimanante del sumario que en el mi$m° 
se sigue con e)l número 63 de 1945, &0"

. bre estafa, se cita al que fué vecino de 
esta localidad, Manuel Mascaray Diez, 
cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término, tíe diez días, comparez
ca ante" este mencionado Juzgado, sito 
en el segundo piso de la casa Ayunta- 
miento, a prestar declaración sobre ios 
hechos que se denuncian, con el aperci
bimiento que de no . hacerlo le parará» 
perjuicio a que haya'«lugar.

Fraga, 20 de diciembre de 1945.—La 
Secretario (ilegible).

9.926.

1-459
Don* Antonio Julián Serrano Tamurejo, 

Juez Comarcal de esta villa en fan
cones del de Instrucción de la misma 
y su partido, por vacante.
Por el presente, ruego y encargó a to

das las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial, la busca y rescáte de los 
semovientes que después se reseñarán,
robados en ¡la noche del 22 al 23 de oc
tubre último, de la tenada de la casa
que existe en la Huerta de la «Provi-
chuela»», del 'término de Capilla, ponién
dolos caso de ser habidos, a disposición 
de este Juzgado, juntamente con las per
sonas en cuyo poder se encuentren si no 
justifican su ilegítima adquisición, pues 
así ¡lo tepgo acordado en el sumario nú
mero 19 de laño actual, por robo de ca
ballerías.

Reseña de los semovientes

Un caballo oscuro, frontino, de seis 
años, capón, menos de maréa, herrado; y 

Un burro blanco, orejas gachas, herra
do de las cuatro patas y seña en Ja pa. 
tetilla derecha, ambas de la propiedad 
del vecino de Zarza - Capilla, Félician0 
Barba.

Pu-ebla de Alcocer, 21 de diciembre de 
1945. — El Juez, Antonio Julián Serra
no.— El Secretario, Pedro' Caballero.

9 *940 . . . ,
1.460

Don Antonio Julián Serrano Tamurejo, 
Juez Comarcal sustituto de esta villa,

% en funciones del de Instrucción de la 
misma y su partido, ppr vacante. .

Por el presente, ruego* y encargo a to
das las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial la busca y rescate d-eil ge- * 
moviente que después se reseñará y una 
soga., hurtados en lia nochd del 20 al 
21 de noviembre último, de una burre-, 
ra, del monte existente en la majada de 
los cerdos de la finca denominada « E l, 
Chaparral», término de • Navalvillar de 
Pela_; poniéndolos caso.de ser habidos a 
disposición de este Juzgado, juntamente 
con las personas en cuyo poder se en-'

• .cuentren si no justifican su legítima ad- 
quisición, pues así lo tengo acordado en 
eil sumario número 20 del año actual por 
hurto de caballería. '

Reseña del semoviente v

Una burra capa rucia oscura, de 18 - 
meses, alzada regular, hierro en forma/ 
de nueve, en el belfo superior, rozadura 
de la manea en el menudillo de la mano 
izquierda, desherrada de las cuatro ex» 
tremidades.

Puebla de Alcocer, %>z de .diciembre de 
1945. — Eli Juez, Antonio Julián Serra
no. —El Secretario, Pedro Caballero.

9*941 i
1.461

Don Gregorio López Carretero, Juez Co
marcal sustituto de esta villa, en fu n  
ciones de Instrucción de este partido, 
por estar con licencia el propietario. •

Por el presente^ ruego/y encargo a to
das las Autoridades, así civiles como mi
litares y Agentes de la Policía judicial, 
procedan a' lia busca y . rescate de íos 
efectos que después se reseñan, roba
dos la noche del 20 al 21 del actual, dél 
comercio que tiene en Linares del Arro. 
yo Félix Cristóbal Hemanpére*.

Una pieza c á t e la  negra de percal, 
tres cortes de abrigo de señora, uno 
azul, otro verde y otro gris y marrón ; un 
reta-’I gris para ropa de caballero, una 
pieza de tela para camisas de caballe- 
rd, a rayas amarillas y azules ; otra de 
retor moreno, tela fuerte para forros, a 
rayas, ocho metros de tela de gasa de 
fondo blanco con flores rosa y azules, 
diez metros de chespón azuil con luna
res blancos ; cuatro metros de crespón 
negro con espigas blancas; una piéza 
de sedilla azul con redondeles blancos; 
otra de sedilla encarnada con dibujo blañ- » 
co ; otra de sdtlilla azul con idéntico di- * 
bujo ; una pieza de percal encarnado con 
<Jibujos azules y blancos ; otra de ‘percal * 
color canario con dibujó; otra pieza co
lor verdoso; otra pieza de color verdoso, 
envuelta en papel; otra peza de alivio 
de Llt0 i otra de percal blanco con dibu
jo .azul; un retal blanco con cuadros azu
les ; otro retal n egro ; otro retal negro 
muy fuerte; dos jerseys. de caballero, 
uno marrón y gtrq ceniza; seis jerseys 
de niño; otros seis de ñ ipa; diez bufan
das de caballero, de diferentes colores; 
siete delantales* blancos de señora, con 

’ adornos azules, blancos y encarnados; 
seis refajos de niña ; tres refajos de mu
jer, rosas grandes ; dos refajos de medio 
cuerpo; dos docenas de pañuelos de co
lor para la nariz ; una docena de pañue
los blancos a rayas azules y encarnadas 
con vainicas ;* ocho pañuelos negros de 
mujer para la cabeza; cinco monos azu
les de hombre; dos peto$ azules; un pan
talón rayado de d H l; dos ca ja s 'd e  bra
gas de . señora, azules y rosa; cinco boí- • 
ñas, casquete, negras; seis toallas azu
les y am arillas; dos chaquetas &z\jf\es 
sin forrar, de hom bre; tres piezas de 
opal verde, rosa y azul, y varios retales * 
de tela; y caso de ser habidos, seráp 
pviestas a disposición de este Juzgado, 
en unión de las personas en cuyo po
der-se encuentren si no acreditan, su 
gítima adquisición ; acordado as{ en su
mario que se instruye con el número 29, 
dc4 corriente año, sobre robo, x

Riaza, 28 de diciembre de 1945.—El 
Juez, Gregorio López.-r-El SecretariQ, 
Saturnino Rodríguez.

' 10.006. ^
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1 .4 6 2

Don Gabriel Cuenca Blázquez, Juez d e
Instrucción accidental de Arenas de
San Pedro y su partido.

Por el presente, que se libra en meri. 
tos del sum ario número 76 de 1945, ha
ce saber: Que el -lía ontt? de noviembre 
último y en eil sitio «Prim eros C asta
ños»; de este término, fué hallado calci
nado sobre un montón de cenizas el ca 
dáver de un hombre de edad madura 
que medía 1,6 10  m. y que, al parecer,- 
vestía pantalón de pana de cordoncillo, 
cazadora de coilor oscuro^ y cam isa blan
ca, y calzaba alpargatas, una de ellas, 
con piso de gom a y la otra, de cáñam o ; 
tenía en su poder un. trozo de pan blan
co y la, cantidad de dos .pesetas ochen
ta y cinco céntimos en moneda frac
cionaria de curso 'legal en piezas de diez 

'y  cinco.^céntimos, y no ha sido Identifi- 
cadOj -existiendo la' creencia de que tal 
cadáver pudiera pertenecer al vecino que . 
fué de «esta villa, Lu is C atalá Carbo- 

'hero. »
. En su virtud se cita a los que pudie
ran dar algún detalle que sirva para ¡la 
identificación, así como a los que se 
crean herederos de i]a víctim a, para que 

_compar.eze'á, ante este»Juzgado dentro del 
procedimiento a , estos últimos conforme, 
al artículo 109 *de la Ley te E n ju icia
miento Crim inal ; ofrecimiento que 'se  
hace igualm ente, por si se tratare ¿el 
dicho Luis C atalá  Carbonero* a su es
posa M áxim a Rodríguez Igual y a sus 
hijos. Josefa  y Feliciano C ata^á^R od rí
guez, cuyo actual páradero se desconoce/

Dado en Arenas de San Pedro a vein
tiocho de diciembre Je  mil novecientos 
cuarenta y cinco. — E l Juez, Gabriel 
Cuenca.— Él Secretario /judicial (ilegible).

1-46.

El señor Juez de Instrucción del Juz- 
g a d o n ú m e ro  dos de esta ciudad, por 
¡proveído de hoy, dictado en cum plim ien
to a carta-orden de la Superioridad, d i 
manante del sum ario número 8 de 1945, 
sobre lesiones, ha m andado se cite  y r 
en su consecuencia, se c ita  por medio 
del presente, que se publicará en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
el de esta provincia, d\ p erjud icadotdon 
Sebastián ra y e ra s  Capó p ara  que den
tro del término de diez d ías com parez
ca ante este  Juzgad o , sito e,n el P a la 
cio de Ju stic ia , al objeto de hacerle sa
ber él contenido del siguiente ‘e sc r ito : 
«A la S a la .— Isidoro M anzanera M ar
zal, Procurador- de 'los Tribunales, en 
hombre y representación de Sebastián 
Paye-ras C apó, * y ey concepto d °  acu sa
dor .privado, com parezco en el sum ario 
número S de 1945 como más proce
da en derecho, d ig o : Que instruido de 
la presente causa dentro del térm ino fc- 
gal, y N teniendo en cuenta el dictam en 
emitido ¡por el M inisterio P ú b lico / así 
como de las diligencias y actuaciones 
que se reflejan en el sum ario, m ues
tro mi conform jdad con el dictamen .fis
cal y desisto por ello de efcta acusación • 
en su virtud, suplico a la Sala  se sin 
va «tenerme por cum plido .en el pre
sénte trámite, y por desistido para lo. 
futuro de la acusación en nombre de 
don Sebastián Payeras Capó, en el su
d ario  en que comparezco. — Valencia, 
L° de junio de 1945.—Ld o . Ram ón Mo- ■

rell.— Isidoro M anzanera (rubricados)»; 
apercibiéndole que de no com parecer, 
le parará* el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.*

Y  para que sirva de citación, y en su 
caso, notificación en form a al interesa
do, libro y firmo la presente en Va^ 
lencia a tres de diciem bre de mil nove
cientos cuarenta * y cinco.—E l Secreta
rio, P. H. (ilegible),

9.290

1.464
E n  virtud de lo acordado por el señor 

Juez dé 'Instrucción ejerciente de esta 
ciudad de F ra g a  y su partido en el su- 
mariownúmero 34 del corriente año, so-, 
bre hallazgo del cadáver de la vecina 
de Ballobar, M aría  Gella Ara, se ofrecen 

. las acciones del. artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciam iento Crim inal por medio 
de este edicto a los dos hijos m ayores 
de edad de su primer m atrim onio con 
don Francisco Domé Estallo , llam ados 
Abelardo y Gris-tino D o m é ' G ella , cur 
yo actual paradero se ign ora .;'

F rag a , treinta de noviembre de mil 
novecientos .cuarenta y cinco.— E l Secre
tario (ilegible).

9.308

Don R a fa e l Esteban Abad, Juez dé 
Instrucción, de Calafnocha y -su p ar
tido.

H ace -saber: Que en el sum ario nú- 
, mero 1 de 'este ano, sobre robo de tê  

jidos, contrq Andrés C arrasca l M artí
nez, (Lucía Cos-sío 'Leganés, A ntonio- 
Alonso V era y M aría Pérez González", 
con esta  fecha se ha dictado í i a  .auto 
por el que se declara rebeldes a- d ich o s . 
procesados, de dom icilio ignorado, en
cargando a todos los Agentes de la Po
licía judicial se proceda a la detención 
d e j o s  citados rebeldes y la puesta de 
ios m ism os a disposición de este Ju z 
gado en el Depósito M unicipal de ésta  
villa.  ;

C alam ocha, 27 de noviembre de 1945. 
E l Juez, R afael E steban  Abad. — E l 
Secretario, P S. M., Manual Benedicto.

9 .120. 
1.466

Don Em ilio N avarro Estebán, Juez 
Instrucción de Cuevas de Alm anzora 
(Almería) y . su partido. 

\ Por virtud ded presente edicto fuego y 
encargo a todas las autoridades y agentes 
de la policia judicial, se proceda a la 
busca y detención del autor- o autores del 
daño y hurto* cometido en a noche dé! 
nueve .al diez de actual en una finca pro
piedad del vecino de esta ciudad don Juan  
Márquez Pérez, sita en la Diputación de 
Cam pos y .sitio de Santa Ana, desapa
reciendo la mitad de una plantación de 
h a b a s ,' que se .llevarón  juntam ente c°n  
su fruto, y caso de ser habidos aquéllos, 
serán ingresados en prisión a disposición 
de este Juzgado^ así como el truto, caso 

^de ser habido, será puesto a mi disposi
ción, a s í . como os legítimos poseedores 
en cuyo poder se encuentren si no acre
ditan en el •acto su legítim a adquisición.

Así lo tengo acordado en la causa que 
instruyo, número 8 del corriente año, 
sobre daños y hurto.

Dado en Cuevas de Almanzora a 14 
de febrero de 1946.— E l Secretario- (ile
gible). •

1.414-46 

1.467 
Don Eladio Galindo López, Juez Regen

te del Juzgado de Instrucción^ de la  
ciudad de Priego (Cuenca) y 6u par
tido.

Hace sab er: Que en e ls sitio 'd e  la
Fuente, en una cueva donde se albergan 
los ambulantes pobres de solemnidad del 
término m unicipal de ,OÍme,da de la Cues
ta, fué hallado c\ d ía doce del actual 
el cadáver de un ‘ hombre vestido hara
posamente, como de umos sesenta y cincb 
años de edad, desnutrido -y de una talla 
de 1,630 metros, pelo .cano sin calvicie, 
con falta de la dentadura superior, de 
coloración roja .m arcada principalmente 
en las manos,” dedos v nariz, y descono
ciéndose sus circunstancias personales, se 
cita, llam a .y emplaza a Jo s  parientes 
m ás próximos del ¡mismo, para que en el 
térm ino, de diez días comparezcan ante 
este. Juzgado o se d irijan /ai «rríismo por 
escrito, cop;expresión de su domicilio, pa
ra  ser oíd'ós en el <sumario^.que se sigue 
sobre el hecho referido y ofrecerles el 
procedimiento a tenor del, artículo 109 de 

d a  Ley de Enjuiciam iento C rim in a l.'
Dado en Priego (Cuenca) a 19 de fe

brero *de 1946.—E l Juez, Eladio Galindo. 
E l Secretario judicial (ilegible). •

1.506-46. 
1.468 

Por é lp resen te  se cita a Jerón im o C cn. 
rral Domínguez, José Moya, Antonio 
G arcía Alonso y Manuel López de la 
Rosa, domiciliados últimamente en 
pueblo de San  R afael, <*isa de la viuda 

/d e . Agustín Francisco, dueño de. la m ina 
^denom inada ((Carmen», a firf de que com

parezcan ante este Juzgado de Instruc
ción número once de Madrid, dentro del 
término de cinco días a partir de la- in
serción del presente e n ’el B O L E T IN  
O F IC IA L  tí'E L  E S T A D O  y en el de 

^ la  provincia de Segovia, al objeto de re
cibirles declaración y ofrecerles el pro
cedimiento como perjudicados, en causa 
húmero '204 de 1945, por estafa, bajo 
apercibimiento de que si no comparecen 
les parará el perjuidio a que 'hubiera 
lugar.

(Madrid, 2 ,d e  febrero de 1946. — Él 
Juez (ilegible).— Eli Secretario (ilegible). 

1.063-46

1.469
Por el presente se. cita a • doña Con

cepción Butler Espina, domiciliada últi
mamente en Córdoba, Hotel Granada, 
para que dentro del término de cinco 
días comparezca ante el Juzgado de Ins
trucción número once de Madrid, ah ob
jeto de designar dos testigos con Ips que 
acreditar Ja  preexistencia d e . la soptija.; 
qué le fue sustraída, acordado en causa 
259 de 1943.

M adrid, 4 de febrero- de. 1946. — E l. 
Juez .(ilegible-),— El Secretariq (ilegible). 

1.065-4^ 
 1.470 

Don • José Gimeño Oleína, (Magistrado, 
Juez de Instuccíón del número dos de 
esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita a Ana Marín 
G arcía, qué tuvo su último domicilio en 
esta capital, cauce del río T u ria , • puente
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d e  S a n  J o s é ,  c h a b o la  n ú m e ro  24, a  fin 
d e  cjue d en tro  del t é r m i n o  de c in co  d ía s  

' e o fn p a re z c a  a n te  e s t e '  J u z g a d o ,  s ito  en 
J a  p l a n t a  b a ja  del P a l a c i o « de J u s t i c i a  
(G lo r ie ta ) ,  a l  o b je to  de  a m p l ia r l e  su  ,d^-. 
c la r a c ió n  en el s u m a r i o  q u e  sé . in struy e  
en  e s te  J u z g a d o  con -el n ú m e ro  259 de 
J < 145, ap e rc ib ié n d o le  q u e  de no ’ v e r i f i c a r lo  
le  parará* el p e r ju ic io  a  q u e  h u b ie re  l u g a r  
en derech o .  . .

D a d o ,  en .V a le n c ia  a  cinco  de fe bréro  
de  m il  -n o ve c ien to s  c u a r e n t a  v s e i s .— El 
J u é z  ( i le g ib le ) .— E l  S e c re t a r io  ( i leg ib le).

1 . 1 0 4 -4 6

1 . 4 7 1
P o r  el p rese n te ,  se  cita  y  l l a m a  a don 

J o r g e  P o n c e  S a n s ó n ,  d o m ic i l ia d o  en e s ta  
c a p i ta l  c a l l e ’ del. M a r q u é s  del D u e r o ,  n ú 
m e r o  148 ,  p a r a  q u e  d e n t ro  del t é r m in o  
d e  q u in to  d ía ,  c o m p a r e z c a  a n te  e s te  J u z 
g a d o  de In st ru cc ió n  n ú m e ro  c u a t r o ,  sito 
en el P a l a c i o  d e  J u s t i c i a ,  de  B a r c e l o n a ,  
p a r a  la  e n t r e g a  del an i l lo  de o ro  con un 
b r i l la n te ,  o c u p a d a  en e l -  m a r i o  in s t r u id o  
p o r  e s t e  J u z g a d o  con el n ú m e r o  262 d e  
1942-, s o b re  e s t a f a ;  b a jo  a p e r c ib im ie n to ,

' .si no c o m p a r e c e ,  de p a r a r l e  el p e r ju ic io  
c o n s ig u ie n t e .

B a r c e l o n a ,  6 de f e d e r o  de 7946 .— E l  
• Ju e z ,  I. F-  M e s a n z a . —  E l  S e c r e t a r i o ,  
P .  H . / J o s é  R o d ó n .

1 . 1 1 2 - 4 6  
. . . 1 .4 7 2

P E R E Z  S E R R A N O ,  J u a n ;  c u y a s  
d e m á s  c i r c u n s t a n c ia s  s e  i g n o r a n ,  d o m i 
c i l ia d o  ú l t im a m e n t e  en M a d r id ,  P u e r t a  
del  So !  n ú m e r o  6, piso s e g u n d o  d e re c h a ,  
c o m p a r e c e r á  d e n t ro  del t é rm in o  de c in co  
d í a s  a n t e  el J u z g a d o  de I n s t ru c c ió n  n ú 
m e r o  doce d e  los d e  e s ta  ca p ita l ,  s ito  en  
Ja  c a l le  del G e n e r a l  C a s t a ñ o s  ‘n ú m e r o  1 ,  
con  el fin de p r e s ta r  d e c la r a c ió n  c o m o  

-denun ciado  en el . s u m a r io  n ú m e r o  4 1 5  de 
. 1 9 4 5 ,  por delito de  e s ta fa ,  b a jo  a p e rc i 
bí m ie n 'o  q u e  d e  no c o m p a r e c e r  le p a r a r á  
el p e r ju ic io  a q u e  h u b ie r e  lu g a r .

D a d o  en M a d r id  a. v e in t i s é i s  de fe b rero  
de  m il  n o v e c ie n to s  ^cuarenta y  s e i s .— El 
S e c r e t a r i o  (i legib le). p 1

* .6 9 8
1.473

I L A R R I  G A N D A R A ,  A s u n c ió n  M a r í a ,  
y  su  m a d r e ,  M a r í a  ¿a) L a  P a j a r i r a ,  d o
m ic i l i a d a s  ú l t im a m e n t e  en  B a r c e l o n a ,  P a 
s a j e  del R e l o j ,  n ú m e ro  3 ,  2 .0 1 , C o m p a r e 

c e r á n  e n  té r m in o  de d iez d ías  a n t e  el 
J u z g a d o  d e  In st ru c c ió n  d e  'M a n r e s a ,  p a r a  
d e c l a r a r  en c a u s a  p o r  el de l ito  de e s t a f a ,  
in s t r u i d a  por d ic h o  . J u z g a d o  con el n ú 
m e r o  6 de 1944, y  re s p o n d e r  a  los c a r g ó s  
q u e  se las  im p u t a ,  a p e rc ib id a s  q u e  d e  
n o 1 v e r i f i c a r lo  les p a r a r á  él p e r ju ic io  ¿pie 
h u b ie re  l u g a r  en derech o ,

M a n r e s a ,  • 22 de fe b r e r o  d e  1946 .— E l  
J u e z  de  In s t r u c c ió n ,  F e r m í n  S a n z . — E l  

.S e c r e t a r i o ,  E d u a r d o  R e j a d a .
- 1 .6 9 9

1 . 4 7 4
P o r  el  (presente,  y en c u m p l im ie n t o  a 

lo  o rd e n a d o  en p r o v id e n c ia  d e - e s t e  J u z 
gadlo -de I n s t ru c c ió n  n ú m e ro  once, d ic 
ta d a  en c a u s a ,  n ú m e r o  204 de 1945,  por ■ 
el M elito  ,de e s t a f a ,  c o n t r a  J o a q u í n  A n g e l  
.López -R o d r íg u e z ,  se c i t a  por  m ed io  de 
p á s e n t e  a J o s é ’ O i a d o  G a r c í a ,  c u y a s  
d e m á s  c i r c u n s t a n c i a s  p e r s o n a le s  sg ig n o 
r a n ,  d o m ic i l ia d o  ú l t i m a m e n t e  en S i n  íRa-  
fa e l ,  c a s a  d e  la  v iu d a  de A g u s t ín *  F r a n -  
c ’ sco. d u e ñ o  *de la  m in a  « C a r m e n » ,  p a r a  
q u e  d en tro  del  t é rm in o '  d e  c in co  d a s  a  ; 
p a r b r  de l a  ' in serc ió n  de  la  p r e s e n te  en- 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O

y  en e l  de la  p ro v in c ia  de  S e g o v ia ,  c o m
p a r e z c a  a n te  d icho  J u z g a d o ,  a l o b je to  de 
rec ib ir le  d e c larac ió n  c o m o  p e r ju d ic a d o  en 
d ich a  c a u s a ,  b a jo  a p e r c ib im ie n to  d e  q u e  
si  no c o m p a r e c e  le  p a r a r á  el p e r ju ic io  a 

' q u e  h u b iere  lu g a r .
M a d r id ,  28  d e  fe b rero  de 19 4 6 .— E l  S e 

c r e t a r io  (i legib le).

; 1 7 3 o
1 . 4 7 5

J I M E N E Z ,  A n to n io ,  y  

S A N C H E Z ,  J u a n ,  c u y o s  s e g u n d o s  
ap e l l id o s ,  v e c in d a d  y d e m á s  c i r c u n s t a n 
c ias  y a c tu a l  p a r a d e r o  se ig n o r a n  ; c o m 
p a r e c e r á n  d en tro  de l  t é r m in o  de diez 
d ía s  a n te  e l  J u z g a d o  d e  In s tru c c ió n  de 
L l e r e n a ,  a fin de s er  o ídos  c o m o  in c u lp a 
dos  en el s u m a r i o  n ú m e r o  9 8  d e  1945 ,  
q u e  in s t r u y e  sobre  ro b o  d e  e fec tos  al v e 
c in o  de  L l e r e n a  d on  A n t o n io  del B a r c o  
Z a r z a ,  b a jo  a p e r c ib im ie n t o  q u e  d e  ho 
c o m p a r e c e r  le$  p a r a r á  el  p e r ju ic io  a  q u e  
h u b ie re  J u g a r  en  d e re c h o .

L l e r e n a ,  4 d e\  f e b r e r o  de 1946. —  E l  
J u e z  de  In s t r u c c ió h  ( i legib le ), 

x. 120 -4 6
1 .4 7 6

D o n  G i l  L ó p e z  O r d á s ,  M a g i s t r a d o ,  * j u e z  
de In s t r u c c ió n  n ú m e ro  se is  d e  V a l e n 
cia, con ju r i s d ic ió n  p r o r r o g a d a  p a r a  'el 
P a r t id o  ju d ic ia l  de C h i v a .

P o r  el p re se n te  h a g o  s a b e r : Q u e  en 
s u m a r i o  q u e  i n s t r u y o  con el n ú m e ro  19  
de 1 9 4 5 , por h u r to  de un b u l to  de  g é n e 
ro s  de te j id o s ,  dos  bu ltos  con  bo lso s  d e  
f a n t a s í a  y  c u a t r o  bu lto s  con  g é n e r o s  d e  
p a q u e t e r í a ,  o c u r r id o  e l  d ía  .4 de  ju l io  
ú l t im o ,  q u e  s e  t r a n s p o r t a b a n . en  un  c a 
m ió n ,  p o r  la  c a r r e t e r a  d e  V a l e n c i a  a 
M a d r id ,  lo q u e  tu v o  l u g a r  en  té r m in o  
de C h i v a ,  in te re so  por  m e d io  de l  p re se n 
te q u e  la s  a u t o r id a d e s  p ro c e d a n  a  la  r e 
c u p e r a c ió n  d e  todo lo s u s t r a íd o  y  a  la  
deten c ión  d e  la  p e r s o n a  o p e r s o n a s  'en  
c u y o  p o d e r  se  e n c u e n t r a n ,  c a s o  d e  no 
ju s t i f i c a r  su le g í t i rp a  a d q u is ic ió n .

D a d o  en  C h i v a  a  s ie t e  de  fe b r e r o  d e  
m il  n o v e c ie n to s  c u a r e n t a  v seis. —  E l  
J u e z ,  G i l  L ó p e z  O r d á s . — É l  S e c r e t a r io  
( i legib le ).

1 .7 4 7 -4 6

1.477
D o n  A n to n io  F e r n á n d e z  R o d r í g u e z ,  J u e z  

de In s t ru c c ió n  de V i l l a l b a .  y su  p a r 
tido. ^
H a g o  s a b e r  : Q u e  en  v i r tu d  d e  lo a c o r 

d ad o  en s u m a r i o  n ú m e r o  60 del  c o r r ie n te  
a ñ o , , s o b re  e s t a f a  a  v a r io s  p r o d u c to re s  
pot* no h a b é r s e l e s  s a t i s f e c h o  él  im p o r te  
de ¡las p a t a t a s  e n t r e g a d a s  a l  c o m p r a d o r  
M a n u e l  M u in e J o  B a l b o a ,  c o m o  d e le g a d o  
fiel c o l a b o r a d o r  A l e j a n d r o  V á z q u e z  B o a -  
do, p a r a  c u m p l i m e n t a r  los c u p o s  fo rz o 
sos  a s i g n a d o s  por  (la J u n t a  A g r í c o l a  L o - ,  
ca'l c o r r e s p o n d ie n t e s  a ]a c a m p a ñ a  de 
1 9 4 4 - 1 9 4 5 ;  a  m ed io  del  p re se n te  se p r a c 
t ica  con  flos h i jo s  d e  la fa l l e c id a '  p roduc
to ra  S o c o r ro  L ó p e z  F r e i r e ,  v e c in a  q u e  

• fué  de la  p a r r o q u i a  de J u d a s ,  l l a m a d o s  
J o s é ,  A m a d o r ,  J e s ú s ,  T r i n i d a d  y R e m e 
dios Muinei lo jLópcz, a u s e n t e s  en igho-  
r a d o  'p a r a d e r o ,  y a Ja s  d e m á s  p e r s o n a s  
q u e  t e n g a n  el c a r á c te r  d e  h e re d e ro s  de 
■faá e x p r e s a d a  p ro d u c to ra ,  la  ‘ d i l ig e n c ia  a 
q u e  se  ref iere  el a r t í c u lo  109  'de la  L e y  
de  E n j u ic i a m i e n t o  C r im i n a l .
• V i l la l b a ,  12  d e  d ic ie m b re  d e  1 <945-— E'l 

J.uez, A n t o n io  F e r n á n d e z . — E l  S e c r e t a -  
r io , ( i leg ib le ) .  ■ v

9 .6 25.

1 .4 7 8
D o n  S a l v a d o r  B a r b e r á  G a r c í a ,  J u e z  de 

In s t ru c c ió n  dej. p ar t id o  de V i v e r .
P o r  el p rese n te ,  y en. v i r tud  de lo a c o r 

dad o  en  d i l i g e n c ia s  de c u m p l i m i e n t o  de 
e j e c u t o r ia  d e  ¡la A u d ie n c ia  P ro v in c ia l  de 
C a s t e l l ó n ,  de  fe c h a  20 de  d ic ie m b re  de 
1943 ,  re fe re n te  a  la c a u s a  n ú m e r o  17  de 
19 4 3 ,  el  J u z g a d o  de  In stru cc ió n  de V iv e r ,  
so b re  h u rto ,  co n t ra  J u a n  M a r t o s  S o te s , '  
de t re in ta  a ñ o s ,  h i jo  d e  J u a n  y d e  R a 
fa e la ,  ñ a t u r a l  y  v e c in o  de  L i n a r e s ,  cu
y o  ú l t im o  d o m ic i l io  fu é  en d ic h a  p o b la
c ión ,  se  r e q u ie r e  a  és te  p a r a  q u e  en el 
té r m in o  de och o  d í a s  a b o n e  al p er jud i .  
c a d e ,  E l e u t e r io  V i v a s  J u l v e  la can t idad  
de 3 8 2 ,3 0  p e s e t a s  a  q u e  h a  s id o  conde
n ad o  por v ía  d e  in d e m n iz a c ió n  én  l a - r e 
fe r id a  c a u s a ,  o  en  su  c a s o  a c re d i te  h a 
ber lo  y a  verificado' .

V i v e r ,  1 1  d e  d ic ie m b r e  de 19 4 5 .— E'l 
J u e z ,  S a l v a d o r  B a r b e r á .  —  E l  - Se c re ta r io  
( i leg ib le ) .

9 .628.
1 .4 7 9

D o n  V ic e n t e  A d r iá n  C a n a l e s  G i l ,  Ju e z  
C o m a r c a l  su st i tu to ,  en funenpnes.  de- 
In s t ru o c ió n  de D o lo re s  y  su  P a rt id o .

P o r  e l  p re se n te  se  c i ta ,  l l a m a  y empla*- 
za  a l  p ro c e s a d o  J o s é  B o r d o n a d o  B u tró n ,  
d e  tre in ta  a ñ o s  e lad ,  c a s a d o ,  ind ustr ia l ,  
ve c in o  ú l t i m a m e n t e  de  E l c h e  (Alicante), 

’y  en  i g n o r a d o  p a r a d e r o ,  p a r a  q u e  c o m p a 
re z c a  a n t e  e s t e  J u z g a d o  de In st ru cc ió n  
de  D o lo re s ,  d en tro  del plaz.o de.  diez d ías ,  
a  c o n ta r  d e s d e  la  in s erc ió n  del p rese n te  
en e l  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  a  fin d e  n o t i f icar le  u n a  re s o lu 
ción re c a íd a  en  s u m a r i o  q u e  se le s igue 
con el n ú m e r o  65 de 19 4 5 ,  por  ten tat iva  
de  e s t a f a ,  a p e r c i b i é n d o l e ‘ con q u e ,  si no 
lo  e f e c t ú a ,  se  d e c r e t a r á  su  pr is ión  y  ge le 
l l a m a r á  por  r e q u is i to r ia s .  ¡ •.

D a d o  en D o lo re s  a 26  de  fe b re ro  de 
1 9 4 6 .— E l  J u e z ,  V ic e n t e - A d r iá n  C a n a le s .  
E l  S e c r e t a r i o  ( i legib le).

r.75o
1 .4 8 0

D on » J o s é  G o n z á le z ,  J u e z  C o m a r c a l  de 
es tá  v i l la ,  a c c id e n t a l m e n t e  d e  In s tru c 
ción  de l  p a r t ido  d e  l l le sc a s .

' P o r  el p r e s e n t e ’ h a g o  s a b e r  a  l a s  per
s o n a s  a  q u ie n e s  p u e d a  in t e ré s a r ,  que  en 
e s te  J u z g a d o  de I n s t ru c c ió n  s e  tram ita  
un  s u m a r i o  con  el n ú m e r o  29  d el  año 
19 4 5 ,  por  m u e r t e  d e  un h o m b re  arro l la do  
por un tren én  la  e s tac ió n  f é r r e a  de  Vil la-  \ 
s e c a  y M o c e j ó n ,  el d ía  o n c e  d e 1 s ep t ie m b re  
ú l t im o ,  a l c u a l  s e  le  e n c o n tr ó  d o c u m e n ta 
c i ó n  a n o m b r e  de. V a l e r i a n o  G o n zá le z  
(M artínez , n a t u r a l  d e  V i l l a r e jo  d e  S a jv a -  
n és ,  n a c id o  e n  14  de ju n io  d e  1893 ,  pin-, 
tor , s e g ú n  c é d u la  p e r s o n a l  e x p e d id a  en 
V a l l e r a s  e l  a ñ o  1 9 4 1 ,  %sin q u e  h a s t a  la 
f e c h a  / h a y a  s ido c o m p le t a m e n t e  identi
f icado,  y  se  l l a m a  a  la s  d i c h a s  perso n a s  
p a r a  q u e  d-entro deij tér rp in o  < jie  d iez días , 
a  c o n t a r  de la p u b l ica c ió n  del presente , 
c o m p a r e z c a n  a n t e ' e s t e  J u z g a d o  p a r a  pres
ta r  d e c la ra c ió n  y  o f re c e r le s ,e l  p ro ced im ien 
to del a r t íc u lo  109  de  lá  .L e y  de E n j u ic i a 
m ie n t o  C r i m i n a l ,  q u e  q u e d a  o f re c id o  por 
v i r t u d  de es te  ed icto ,  b a jo  ap erc ib im ien to  
q u e  de  no v e r i f ica r lb  les p a r a r á  el p e r ju i 
c io  a q u e  h u b ie r e  lu g a r .

D a d o  en  l l l e s c a s  a p r im e r o  de m arzo 
de m il  n o v e c ie n to s  c u a r e n t a  y  s e i s .— E l 
J u e z ,  J o s é  G ó m e z  G o n zá le z .-^ -E l  Secre
ta r io  ( i legib le).

r -7 5 I .


